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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

En Bogotá, D. C., a los cuatro (4) días del mes 
de diciembre de dos mil dieciochos (2018) previa 
citación, se reunieron en el recinto del honorable 
Senado de la República los miembros del mismo, 
con el fin de sesionar en pleno.

I
Llamado a lista

El señor Presidente del Senado, honorable 
Senador Ernesto Macías Tovar quien Preside 
la sesión, indica a la Secretaría llamar a lista, y 
contestan los siguientes honorables Senadores:

Registro de asistencia, honorables Senadores
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barguil Assís David Alejandro
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián
Benedetti Villaneda Armando
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadya Georgette
Bolívar Moreno Gustavo 
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 

Acta número 32 de la sesión ordinaria del 
día martes 4 de diciembre de 2018.

La Presidencia de los honorables Senadores: Ernesto Macías Tovar, 
Eduardo Enrique Pulgar Daza y Angélica Lisbeth Lozano Correa.

Castaño Pérez Alberto 
Castellanos Ema Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Char Chaljub Arturo      
Corrales Escobar Alejandro 
Cristo Bustos Andrés
Diaz Contreras Édgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Esther
Gallo Cubillos Julián 
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Gómez Pedro Leonidas
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Jiménez López Carlos Abraham 
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Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chincilla Didier
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
Lopez Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Petro Urrego Gustavo Francisco
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 

Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Sanguino Paez Antonio Eresmid
Serpa Mocada Horacio José
Simanca Herrera Victoria Sandino
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Valencia Medina Feliciano 
Varón Cotrino Germán
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime  
Villalba Mosquera Rodrigo
Zambrano Erazo Bérner León
Dejan de asistir con excusa, los honorables 

Senadores
Agudelo García Ana Paola   
Castilla Salazar Jesús Alberto
Castro Córdoba Juan Luis
Gaviria Vélez José Obdulio
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lopez Peña José Ritter
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
04-XII-2018
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Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum deliberatorio.

Siendo las 5:06 p. m., la Presidencia manifiesta: 
Ábrase la sesión y proceda el señor Secretario 
a dar lectura al Orden del Día, para la presente 
reunión.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
modificatoria del Orden del Día para la presente 
sesión, y se aplaza hasta tanto se registre quórum 
decisorio.
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

SENADO DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA

ORDEN DEL DÍA
para la sesión plenaria del día martes 4  

de diciembre de 2018
Hora: 3:30 p. m.

I
Llamado a lista

II
Anuncio de proyectos

III
Consideración y aprobación de las actas 
números 04, 05, 06 y 17 correspondientes a 
las sesiones ordinarias de los días: 8, 14, 21 de 
agosto y 23 de octubre de 2018 y publicadas en las 
Gacetas del Congreso números: 999, 1006, 1051 

y 1052 de 2018.
IV

Objeciones del señor Presidente de la 
República, a proyectos aprobados

 por el Congreso
***

CON INFORME DE COMISIÓN
1. Proyecto de ley número 92 de 2016 

Senado, 324 de 2017 Cámara, por medio del 
cual se modifica la Ley 599 de 2000 y se crean los 
tipos penales de abigeato y abigeato agravado.

Comisión Accidental: Honorable Senador 
Fernando Nicolás Araújo Rumié.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1008 de 2018.

V
Votación de proyectos de ley o de acto 

legislativo.
***

CON INFORME DE CONCILIACIÓN
1. Proyecto de ley número 15 de 2017 

Senado, 245 de 2018 Cámara, por medio del 
cual se declara el juego al turmequé (tejo) como 
patrimonio cultural inmaterial de la nación y se 
dictan otras disposiciones.

Comisión Accidental: Honorable Senadora 
Sandra Liliana Ortiz Nova.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1024 de 2018

VI
Lectura de ponencias y consideración de 

proyectos en segundo debate
• Proyecto de ley número 61 de 2017 Senado, 

por el cual se prohíbe el uso de asbesto en el 
territorio Nacional y se establecen garantías 
de protección a la salud de los colombianos. 
“Ana Cecilia Niño”. [Prohíbe el uso de 
asbesto, Ley Ana Cecilia Niño].

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Nadia Georgette Blel Scaff.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 645 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 883 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1121 de 2017.
Autores:
Honorables Senadores: Nadia Georgette 

Blel Scaff, Jorge Iván Ospina Gómez, Sandra 
Villadiego Villadiego, Claudia Nayibe López 
Hernández, Iván Cepeda Castro, Daira de Jesús 
Galvis Méndez, Nidia Marcela Osorio Salgado, 
Yamina del Carmen Pestana Rojas, Luis Fernando 
Velasco Chaves, Efraín José Cepeda Sarabia, 
Antonio José Navarro Wolff, Nora María García 
Burgos, Lidia Arturo García Turbay, Andrés 
Felipe García Zuccardi y Myriam Alicia Paredes 
Aguirre.

Honorables Representantes: Alirio Uribe 
Muñoz, Óscar Ospina y siguen firmas ilegibles.

• Proyecto de ley número 127 de 2017 
Senado, por medio de la cual se crea la 
política contra la pérdida y el desperdicio 
de alimentos y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores: Eduardo Enrique Pulgar Daza 
(coordinador) y Honorio Miguel Henríquez 
Pinedo.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 816 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1075 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 469 de 2018.
Autores:
Honorables Senadores: Maritza Martínez 

Aristizábal, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, 
Eduardo Enrique Pulgar Daza, Orlando 
Castañeda Serrano y Nidia Marcela Osorio 
Salgado.
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Honorable Representante, Santiago Valencia 
González.

• Proyecto de ley número 180 de 2017 
Senado, por medio de la cual se declara 
patrimonio cultural e inmaterial de la 
nación el Festival Folclórico y Cultural “El 
Frailejón de Oro”, en el municipio de Güicán 
de la Sierra, departamento de Boyacá, y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador Feliciano Valencia Medina.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 1137 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 158 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 639 de 2018.
Autor:
Honorable Senador León Rigoberto Barón 

Neira.
• Proyecto de ley número 44 de 2017 

Senado, por la cual la nación se vincula a 
la conmemoración y rinde público homenaje 
al municipio de Buriticá, departamento de 
Antioquia, con motivos de los 400 años de 
su fundación.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 631 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1010 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 625 de 2018.
Autor:
Honorable Senador Luis Fernando Duque 

García.
• Proyecto de ley número 90 de 2017 

Senado, por medio de la cual se adoptan 
medidas para la gestión y transparencia del 
aseguramiento en la salud en Colombia.

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores: Álvaro Uribe Vélez (coordinador), 
Eduardo Enrique Pulgar Daza, Laura Ester 
Fortich Sánchez y Carlos Fernando Motoa 
Solarte.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 713 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 867 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 830 de 2018.

Autores:
Honorables Senadores: Álvaro Uribe Vélez, 

Honorio Miguel Henríquez Pinedo, Antonio 
José Correa Jiménez y Orlando Castañeda  
Serrano.

• Proyecto de ley orgánica número 252 de 
2018 Senado, 152 de 2017 Cámara, por 
medio de la cual se dictan normas para la 
creación de la Oficina de Asistencia Técnica 
Presupuestal (OATP) del Congreso de la 
República y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador Rodrigo Lara Restrepo.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 824 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 603 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 664 de 2018.
Autores:
Honorables Representantes: Rodrigo Lara 

Restrepo, Olga Lucía Velásquez Nieto, Germán 
Alcides Blanco Álvarez, Christian José Moreno 
Villamizar, Milton Córdoba Manyoma, José 
Bernardo Flórez Asprilla, Gloria Betty Zorro 
Africano, Édward Luis Benjumea Moreno, 
Óscar Darío Pérez Pineda, Juan Felipe Lemos 
Uribe, Luis Eduardo Diazgranados Torres, 
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache, Nancy 
Denise Castillo García, Ángelo Antonio Villamil 
Benavides, Fabio Raúl Amín Saleme y siguen 
firmas ilegibles.

• Proyecto de ley número 63 de 2017 
Senado, por medio de la cual se declara 
patrimonio histórico y cultural de la nación, 
al municipio de Flandes del departamento de 
Tolima, por ser cuna de la aviación militar 
de Colombia.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador Ernesto Macías Tovar.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 646 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 275 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 620 de 2018.
Autor:
Honorable Representante Carlos Édward 

Osorio Aguilar.
• Proyecto de ley número 163 de 2017 

Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Convenio entre el Gobierno de la República 
de Colombia y el Gobierno de la República 
Francesa para evitar la doble tributación y 
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prevenir la evasión y la elusión fiscal con 
respecto a los impuestos sobre la renta y 
sobre el patrimonio” y su “Protocolo” 
suscrito el 25 de junio de 2015, en Bogotá, 
Colombia”.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador José Luis Pérez Oyuela

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 1024 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 145 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 751 de 2018.
Autores:
Ministra de Relaciones Exteriores: María 

Ángela Holguín Cuéllar; Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, Mauricio Cárdenas Santamaría.

• Proyecto de ley número 93 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se establecen aspectos 
laborales y operativos a la modalidad de 
hogares sustitutos y tutores del Instituto 
Colombia de Bienestar Familiar y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador Jesús Alberto Castilla Salazar.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 733 de 2018.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 956 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 363 de 2018.
Autor:
Honorable Senador Ángel Custodio Cabrera 

Báez.
• Proyecto de ley número 195 de 2018 

Senado, por medio de la cual se aprueba 
la “Enmienda de Kigali al Protocolo de 
Montreal”, adoptada el 15 de octubre de 
2016, en Kigali, Ruanda.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador Antonio Eresmid Sanguino Páez.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 83 de 2018.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 178 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 256 de 2018, 619 
de 2018.

Autores:
Ministros de: Relaciones Exteriores, doctora 

María Ángela Holguín Cuéllar; Comercio, 
Industria y Turismo, doctora María Lorena 

Gutiérrez Botero; Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, doctor Luis Gilberto Murillo Urrutia; 
y Minas y Energía, doctor Germán Arce Zapata.

• Proyecto de ley número 104 de 2017 
Senado, por medio del cual se regula el uso 
adecuado y eficiente de recursos públicos 
destinados a publicidad de naturaleza 
estatal y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador Fernando Nicolás Araújo Rumié.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 805 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 908 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1041 de 2017, 610 
de 2018.

Autor:
Honorable Senador Iván Duque Márquez.
• Proyecto de ley número 27 de 2017 Senado, 

por medio de la cual se establecen medidas 
para contrarrestar la deserción escolar y se 
dictan otras disposiciones.

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores: Nadia Georgette Blel Scaff y Jesús 
Alberto Castilla Salazar.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 628 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 777 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 338 de 2018.
Autora:
Honorable Senadora Nadia Georgette Blel 

Scaff.
• Proyecto de ley número 28 de 2017 

Senado, por medio del cual se crean parques 
infantiles de integración en el territorio 
nacional y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Nadia Georgette Blel Scaff.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 628 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 816 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 334 de 2018.
Autora:
Honorable Senadora Nadia Georgette Blel 

Scaff.
• Proyecto de ley número 23 de 2017 Senado, 

por la cual se reglamentan los estándares de 
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calidad y habitabilidad en la vivienda de 
interés social y de interés prioritario urbano.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador Honorio Miguel Henríquez Pinedo.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 627 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 748 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 204 de 2018, 241 
de 2018.

Autora:
Honorable Senadora María del Rosario Guerra 

de la Espriella.
• Proyecto de ley número 59 de 2017 Senado, 

por medio de la cual se otorgan incentivos a 
la agroindustria panelera y se dictan otras 
disposiciones.

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores: Carlos Felipe Mejía Mejía 
(coordinador), Jorge Enrique Robledo Castillo y 
Guillermo García Realpe.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 635 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 812 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 622 de 2018.
Autores:
Honorables Senadores: Ernesto Macías Tovar 

(autor), Álvaro Uribe Vélez, Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo y León Rigoberto Barón Neira.

Honorable Representante Rubén Darío Molano 
Piñeros.

• Proyecto de ley número 17 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Convenio 
149 sobre el personal de enfermería”, por la 
63 Reunión de la Conferencia Internacional 
de Trabajo, realizada en Ginebra, Suiza, el 
21 de junio de 1977.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 603 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 948 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 625 de 2018.
Autoras:
Ministros de: Relaciones Exteriores, doctora 

María Ángela Holguín Cuéllar y Ministra del 

Trabajo, doctora Griselda Janeth Restrepo 
Gallego.

• Proyecto de ley número 196 de 2018 
Senado, 225 de 2018 Cámara, por la cual se 
autoriza la adjudicación o el otorgamiento 
de uso de baldíos en reservas forestales 
protectoras-productoras y de reserva 
forestal de la Ley 2ª de 1959, sin sustracción 
y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores: Guillermo García Realpe 
(coordinador), Maritza Martínez Aristizábal, 
Nora María García Burgos, Daira de Jesús Galvis 
Méndez y Jorge Enrique Robledo Castillo.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 83 de 2018.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 275 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 455 de 2018.
Autores:
Ministros de: Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, doctor Luis Gilberto Murillo Urrutia 
y Agricultura y Desarrollo Rural, doctor Juan 
Guillermo Zuluaga Cardona.

• Proyecto de ley número 55 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Protocolo 
adicional del Acuerdo Comercial entre la 
Unión Europea y sus Estados Miembros, 
por una parte, y Colombia y el Perú, por 
otra, para tener en cuenta la adhesión de la 
República de Croacia a la Unión Europea”, 
suscrito en Bruselas, Bélgica, el 30 de junio 
de 2015.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Ana Paola Agudelo García.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 632 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1121 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 657 de 2018.
Autores:
Ministros de: Relaciones Exteriores, doctora 

María Ángela Holguín y Comercio, Industria y 
Turismo, doctora María Lorena Gutiérrez Botero.

• Proyecto de ley número 35 de 2017 Senado, 
por la cual se modifica y adiciona la Ley 
5ª de 1992, se crea la Comisión Legal del 
Congreso de la República para la Defensa, 
Protección y Promoción de los Derechos 
de los Pueblos Indígenas y se dictan otras 
disposiciones.
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Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Esperanza Andrade Serrano.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 629 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 120 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 671 de 2018.
Autores:
Honorables Senadores: Marco Aníbal Avirama 

Avirama y Luis Évelis Andrade Casamá.
Honorable Representante Germán Carlosama 

López.
• Proyecto de ley número 24 de 2017 

Senado, por medio de la cual se regula 
el cobro de derechos de grado, derechos 
complementarios y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador Horacio José Serpa Moncada.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 627 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 748 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 733 de 2018.
Autora:
Honorable Senadora Nadia Georgette Blel 

Scaff.
• Proyecto de ley número 98 de 2017 

Senado, por medio de la cual se convoca 
una Asamblea Nacional Constituyente en los 
términos del artículo 376 de la Constitución 
Política para efectuar una reforma integral 
y estructural a la justicia.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador Luis Fernando Velasco Chaves.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 735 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 877 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 733 de 2018.
Autora:
Honorable Senadora Viviane Aleyda Morales 

Hoyos.
• Proyecto de ley número 86 de 2017 Senado, 

por medio de la cual se modifica y adiciona 
la Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión Legal 
para el Adulto Mayor del Congreso de la 

República de Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador Juan Carlos García Gómez.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 733 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 943 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 818 de 2018.
Autora:
Honorable Senadora Nidia Marcela Osorio 

Salgado.
• Proyecto de ley número 231 de 2018 

Senado, 025 de 2017 Cámara, por medio 
del cual se modifica la Ley 136 de 1994, 
el Decreto Ley número 1421 de 1993 y 
el Decreto extraordinario número 1222 
de 1986, se dictan normas para crear la 
Comisión para la Equidad de la Mujer los 
Concejos y Asambleas y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Angélica Lisbeth Lozano Correa.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 611 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 344 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 818 de 2018.
Autores:
Honorables Senadoras: Nohora Stella Tovar 

Rey, Sandra Elena Villadiego Villadiego, Arleth 
Patricia Casado de López, Claudia Nayibe López 
Hernández, Rosmery Martínez Rosales, Nora 
María García Burgos, Ruby Thania Vega de 
Plazas, Viviane Aleyda Morales Hoyos y Yamina 
del Carmen Pestana Rojas.

Honorables Representantes: Luz Adriana 
Moreno Marmolejo, Flora Perdomo Andrade, 
Diela Benavides Solarte, Argenis Velásquez 
Ramírez, Clara Leticia Rojas, Esperanza Pinzón 
de Jiménez, Karen Violette Cure, Ángela Robledo 
Gómez, Olga Lucía Velásquez Nieto y Héctor 
Osorio Botello.

• Proyecto de ley número 100 de 2017 
Senado, por el cual se favorece la 
formalización de la labor de los pequeños 
productores y recolectores de café en 
Colombia, se incentiva el consumo interno 
y se autoriza la creación del programa de 
donación “Quiero a los cafeteros”.

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores: Laura Ester Fortich Sánchez, Nadia 
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Georgette Blel Scaff y Gabriel Jaime Velasco 
Ocampo.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 736 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 958 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 830 de 2018.
Autores:
Honorables Senadores: Paloma Susana 

Valencia Laserna, Susana Correa Borrero, Álvaro 
Uribe Vélez, José Obdulio Gaviria Vélez, María 
del Rosario Guerra de la Espriella, Alfredo Rangel 
Suárez, León Rigoberto Barón Neira, Jaime 
Alejandro Amín Hernández, Iván Duque Márquez, 
Ernesto Macías Tovar, Fernando Nicolás Araújo 
Rumié, Ruby Thania Vega de Plazas, Orlando 
Castañeda Serrano, Carlos Felipe Mejía Mejía, 
Daniel Alberto Cabrales Castillo, Paola Andrea 
Holguín Moreno, Éverth Bustamante García, 
Nohora Stella Tovar Rey, Alfredo Ramos Maya y 
Honorio Miguel Henríquez Pinedo.

Honorables Representantes: Rubén Darío 
Molano, Federico Hoyos Salazar, Samuel Hoyos, 
Hugo Hernán González, Samuel Alejandro Hoyos 
Mejía, Santiago Valencia, Ciro Ramírez Pinzón.

• Proyecto de ley número 147 de 2017 Senado, 
por medio del cual se dictan medidas para 
prevenir y sancionar la violencia obstétrica. 
(Contra la violencia obstétrica).

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Nadia Georgette Blel Scaff.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 949 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1200 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 800 de 2018.
Autora:
Honorables Senadora: Nadia Georgette Blel 

Scaff.
• Proyecto de ley número 149 de 2017 

Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Acuerdo entre el Gobierno de la República 
de Colombia y el Gobierno de la República 
de Turquía sobre promoción y protección 
recíproca de inversiones”.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador Iván Leonidas Name Vásquez.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 950 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1175 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 893 de 2018.

Autoras:
Ministras de: Relaciones Exteriores, doctora 

María Ángela Holguín Cuéllar y Comercio, 
Industria y Turismo, doctora María Lorena 
Gutiérrez Botero.

• Proyecto de ley número 136 de 2017 
Senado, por la cual se fomenta la cultura de 
la donación voluntaria altruista de sangre 
segura y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores: Nadia Georgette Blel Scaff 
(coordinadora) y Álvaro Uribe Vélez.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 879 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 94 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 893 de 2018.
Autores:
Honorables Senadores: Myriam Alicia Paredes 

Aguirre, Nora María García Burgos, Yamina del 
Carmen Pestana Rojas, Olga Lucía Suárez Mira, 
Juan Samy Merheg Marún, Nidia Marcela Osorio 
Salgado, Juan Diego Gómez Jiménez, Hernán 
Francisco Andrade Serrano, Javier Mauricio 
Delgado Martínez, Jorge Hernando Pedraza 
Gutiérrez.

Honorable Representante Rafael Romero 
Piñeros.

• Proyecto de ley número 18 de 2017 
Senado, por medio del cual se aprueba el 
“Convenio 183 sobre la protección de la 
maternidad”, adoptado por la 88ª Reunión 
de la Conferencia Internacional del Trabajo, 
realizada en Ginebra, Suiza, el 15 de junio 
del 2000.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Ana Paola Agudelo García.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 603 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 771 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 916 de 2018.
Autoras:
Ministras de: Relaciones Exteriores, doctora 

María Ángela Holguín Cuéllar y Trabajo, doctora 
Griselda Janeth Restrepo Gallego.

• Proyecto de ley número 189 de 2018 
Senado, 151 de 2017 Cámara, por medio de 
la cual se modifican los artículos 131 y 134 
de la Ley 1438 de 2011, respecto a las multas 
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impuestas por la Superintendencia Nacional 
de Salud y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Laura Ester Fortich Sánchez.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 824 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 114 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 936 de 2018.
Autora:
Honorable Representante Lina María Barrera 

Rueda.
• Proyecto de ley número 14 de 2017 Senado, 

por medio de la cual se fortalece la Política 
Criminal y Penitenciaria en Colombia y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador Rodrigo Lara Restrepo.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 602 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 787 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 968 de 2018.
Autores:
Ministro de Justicia y del Derecho, doctor 

Enrique Gil Botero y Defensor del Pueblo, doctor 
Alfonso Negret Mosquera.

Honorables Senadores: Antonio José Correa 
Jiménez, Luis Fernando Velasco Chaves, Doris 
Clemencia Vega Quiroz.

Honorables Representantes: Víctor Javier 
Correa Vélez, Alirio Uribe Muñoz, Ángela María 
Robledo Gómez, Lina María Barrera Rueda, 
María Eugenia Triana Vargas, Nicolás Albeiro 
Echeverri Alvarán, Arturo Yepes Alzate, Miguel 
Ángel Barreto Castillo, Álvaro López Gil, José 
Élver Herrera, José Neftalí Santos Ramírez y 
Harry González García.

• Proyecto de ley número 61 de 2018 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Protocolo relativo a la contaminación 
procedente de fuentes y actividades 
terrestres del Convenio para la Protección y 
el Desarrollo del Medio Marino de la Región 
del Gran Caribe”, adoptado en Oranjestad, 
Aruba, el 6 de octubre de 1999.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador Antonio Eresmid Sanguino Páez.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 574 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 625 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 983 de 2018.

Autores:
Viceministra de Relaciones Exteriores, doctora 

Patti Londoño Jaramillo; Ministro de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, doctor Luis Gilberto 
Murillo Urrutia, y Ministro de Vivienda, Ciudad 
y Territorio, doctor Camilo Antonio Sánchez 
Ortega.

• Proyecto de ley número 213 de 2018 
Senado, por el cual se crea el Sistema 
Nacional para la Seguridad Alimentaria 
y Nutricional (Sinsan), se crea la Agencia 
Nacional de Seguridad Alimentaria (Ansan), 
y se establecen otras disposiciones.

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores: Laura Ester Fortich Sánchez 
(coordinadora), Nadia Georgette Blel Scaff, 
Honorio Miguel Henríquez Pinedo y Eduardo 
Pulgar Daza.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 149 de 2018.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 182 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 367 de 2018.
Autores:
Honorables Senadores: Sofía Alejandra 

Gaviria Correa, Nadia Georgette Blel Scaff, 
Nerthink Mauricio Aguilar Hurtado, Paloma 
Susana Valencia Laserna, Carlos Alberto Baena 
López, Orlando Castañeda Serrano, Jorge Eliéser 
Prieto Riveros, Édinson Delgado Ruiz, Luis Évelis 
Andrade Casamá, Javier Mauricio Delgado 
Martínez, y siguen firmas ilegibles

Honorables Representantes: Óscar Ospina 
Quintero, Víctor Javier Correa Vélez, Margarita 
María Restrepo Arango, siguen firmas ilegibles.

• Proyecto de ley número 240 de 2018 
Senado, 151 de 2017 Cámara, por medio de 
la cual se modifica la Ley 1429 de 2010, Ley 
de Formalización y Generación de Empleo.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador Richard Alfonso Aguilar Villa.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 617 de 2018.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 627 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1012 de 2018.
Autora:
Honorable Senadora Nohora Stella Tovar Rey.

http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=27&p_numero=213&p_consec=51227
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• Proyecto de ley número 237 de 2018 
Senado, por la cual la nación exalta y 
rinde homenaje al municipio del Socorro, 
departamento de Santander, por su aporte 
pionero a la libertad y a la democracia de 
los colombianos.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador José Luis Pérez Oyuela.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 293 de 2018.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 333 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1012 de 2018.
Autores:
Honorable Senador Carlos Fernando Galán 

Pachón.
Honorable Representante José Luis Pérez 

Oyuela.
• Proyecto de ley número 122 de 2018 

Senado, 018 de 2017 Cámara, por el cual 
se reforma el artículo 11 y se adiciona el 
artículo 11 al Decreto Ley 1793 de 2000.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 609 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 787 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1024 de 2018.
Autores:
Honorables Senadores: Ruby Thania Vega de 

Plazas, Paola Andrea Holguín Moreno y Éverth 
Bustamante García.

• Proyecto de ley número 81 de 2018 Senado, 
por la cual se aprueba el “Convenio entre 
el Gobierno de la Republica de Colombia y 
el Gobierno de la República Italiana para 
la Eliminación de la Doble Tributación con 
Respecto a los Impuestos sobre la Renta 
y la prevención de la Evasión y Elusión 
Tributaria” y su “Protocolo”, suscritos en 
Roma, el 26 de enero de 2018.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 597 de 2018.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 856 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1019 de 2018.

Autores:
Ministros de: Relaciones Exteriores, doctora 

María Ángela Holguín Sarmiento y Hacienda 
y Crédito Público, doctor Mauricio Cárdenas 
Santamaría.

• Proyecto de ley número 103 de 2018 
Senado, por medio de la cual se rinden 
honores a los miembros de las Fuerzas 
Armadas de Colombia por la Operación 
Jaque.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 617 de 2018.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 787 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1019 de 2018.
Autores:
Honorables Senadores: Fernando Nicolás 

Araújo Rumié, Ernesto Macías Tovar, Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo, Carlos Felipe Mejía 
Mejía, Milla Patricia Romero Soto, Paola Andrea 
Holguín Moreno, María del Rosario Guerra de la 
Espriella, Santiago Valencia González, Gabriel 
Velasco Ocampo, Carlos Gabriel Meisel Vergara, 
Jhon Harold Suárez Vargas, Paloma Susana 
Valencia Laserna y Nicolás Pérez Vásquez.

Honorables Representantes: Enrique Cabrales 
Baquero, Gabriel Santos García, Juan Pablo 
Celis Vergel, Édward David Rodríguez, Juan 
Fernando Espinal Ramírez, Samuel Hoyos Mejía, 
Jhon Jairo Berrío López y Rubén Darío Molano 
Piñeros.

• Proyecto de ley número 253 de 2018 
Senado, 192 de 2017 Cámara, por medio 
de la cual se instituye la medalla “Almirante 
Leonardo Santamaría Gaitán” y se ordenan 
otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador José Luis Pérez Oyuela.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 1103 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 627 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1012 de 2018.
Autores:
Honorables Representantes José Luis Pérez 

Oyuela y Tatiana Cabello Flórez.
VII

Lo que propongan los honorables 
Senadores
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VIII
Negocios sustanciados por la Presidencia.

El Presidente,
ERNESTO MACÍAS TOVAR.

El Primer Vicepresidente,
EDUARDO ENRIQUE PULGAR DAZA.

La Segunda Vicepresidenta,
ANGÉLICA LISBETH LOZANO CORREA.

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

II
Anuncio de proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y, de 
conformidad con el Acto Legislativo 01 de 2003, 
por Secretaría se anuncian los proyectos que se 
discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Muy bien Presidente, gracias. Anuncios de 
proyectos de ley y de actos legislativos, que serán 
considerados y votados en la sesión plenaria del 
honorable Senado de la República siguiente a la 
del día 4 de diciembre de 2018.

Con informe de objeciones:
• Proyecto de ley número 92 de 2016 

Senado, 324 de 2017 Cámara, por medio 
del cual se modifica la Ley 599 de 2000 y 
se crean los tipos penales de abigeato y 
abigeato agravado.

Con informe de conciliación:
• Proyecto de ley número 15 de 2017 Senado, 

245 de 2018 Cámara, por medio del cual 
se declara el juego al turmequé (tejo) como 
patrimonio cultural inmaterial de la nación 
y se dictan otras disposiciones.

Con ponencia para segundo debate:
• Proyecto de ley número 14 de 2017 Senado, 

por medio de la cual se fortalece la Política 
Criminal y Penitenciaria en Colombia y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 17 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Convenio 
149 sobre el personal de enfermería”, por la 
63° Reunión de la Conferencia Internacional 
de Trabajo, realizada en Ginebra, Suiza, el 
21 de junio de 1977.

• Proyecto de ley número 18 de 2017 
Senado, por medio del cual se aprueba el 
“Convenio 183 sobre la protección de la 
maternidad”, adoptado por la 88ª Reunión 
de la Conferencia Internacional del Trabajo, 
realizada en Ginebra, Suiza, el 15 de junio 
del 2000.

• Proyecto de ley número 23 de 2017 Senado, 
por la cual se reglamentan los estándares de 
calidad y habitabilidad en la vivienda de 
interés social y de interés prioritario urbano.

• Proyecto de ley número 24 de 2017 
Senado, por medio de la cual se regula 
el cobro de derechos de grado, derechos 
complementarios y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 27 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se establecen medidas 
para contrarrestar la deserción escolar y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 28 de 2017 
Senado, por medio del cual se crean parques 
infantiles de integración en el territorio 
nacional y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 35 de 2017 Senado, 
por la cual se modifica y adiciona la Ley 
5ª de 1992, se crea la Comisión Legal del 
Congreso de la República para la Defensa, 
Protección y Promoción de los Derechos 
de los Pueblos Indígenas y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 44 de 2017 
Senado, por la cual la nación se vincula a 
la conmemoración y rinde publico homenaje 
al municipio de Buriticá, departamento de 
Antioquia, con motivos de los 400 años de 
su fundación.

• Proyecto de ley número 55 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Protocolo 
adicional del Acuerdo Comercial entre la 
Unión Europea y sus Estados Miembros, 
por una parte, y Colombia y el Perú, por 
otra, para tener en cuenta la adhesión de la 
República de Croacia a la Unión Europea”, 
suscrito en Bruselas, Bélgica, el 30 de junio 
de 2015.

• Proyecto de ley número 59 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se otorgan incentivos a 
la agroindustria panelera y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 61 de 2017 Senado, 
por el cual se prohíbe el uso de asbesto en el 
territorio nacional y se establecen garantías 
de protección a la salud de los colombianos. 
“Ana Cecilia Niño”. (Prohíbe el uso de 
asbesto, Ley Ana Cecilia Niño).

• Proyecto de ley número 63 de 2017 
Senado, por medio de la cual se declara 
patrimonio histórico y cultural de la nación, 
al municipio de Flandes del departamento de 
Tolima, por ser cuna de la aviación militar 
de Colombia.

• Proyecto de ley número 86 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se modifica y adiciona 
la Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión Legal 
para el Adulto Mayor del Congreso de la 
República de Colombia y se dictan otras 
disposiciones.
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• Proyecto de ley número 90 de 2017 
Senado, por medio de la cual se adoptan 
medidas para la gestión y transparencia del 
aseguramiento en la salud en Colombia.

• Proyecto de ley número 93 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se establecen aspectos 
laborales y operativos a la modalidad de 
hogares sustitutos y tutores del Instituto 
Colombia de Bienestar Familiar y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 98 de 2017 
Senado, por medio de la cual se convoca 
una Asamblea Nacional Constituyente en los 
términos del artículo 376 de la Constitución 
Política para efectuar una reforma integral 
y estructural a la justicia.

• Proyecto de ley número 100 de 2017 
Senado, por el cual se favorece la 
formalización de la labor de los pequeños 
productores y recolectores de café en 
Colombia, se incentiva el consumo interno 
y se autoriza la creación del programa de 
donación “Quiero a los cafeteros”.

• Proyecto de ley número 104 de 2017 
Senado, por medio del cual se regula el uso 
adecuado y eficiente de recursos públicos 
destinados a publicidad de naturaleza 
estatal y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 27 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se establecen medidas 
para contrarrestar la deserción escolar y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 136 de 2017 
Senado, por la cual se fomenta la cultura de 
la donación voluntaria altruista de sangre 
segura y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 147 de 2017 
Senado, por medio del cual se dictan 
medidas para prevenir y sancionar la 
violencia obstétrica. (Contra la violencia 
obstétrica).

• Proyecto de ley número 149 de 2017 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Acuerdo entre el Gobierno de la República 
de Colombia y el Gobierno de la República 
de Turquía sobre promoción y protección 
recíproca de inversiones”.

• Proyecto de ley Orgánica número 252 de 
2018 Senado, 152 de 2017 Cámara, por 
medio de la cual se dictan normas para la 
creación de la Oficina de Asistencia Técnica 
Presupuestal (OATP) del Congreso de la 
República y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 163 de 2017 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Convenio entre el Gobierno de la República 
de Colombia y el Gobierno de la República 

Francesa para Evitar la Doble Tributación y 
Prevenir la Evasión y la Elusión Fiscal con 
Respecto a los Impuestos sobre la Renta y sobre 
el Patrimonio” y su “Protocolo” suscrito el 25 
de junio de 2015, en Bogotá, Colombia.

• Proyecto de ley número 180 de 2017 
Senado, por medio de la cual se declara 
patrimonio cultural e inmaterial de la 
nación el Festival Folclórico y Cultural “El 
Frailejón de Oro”, en el municipio de Güicán 
de la Sierra, departamento de Boyacá, y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 122 de 2018 
Senado, 018 de 2017 Cámara, por el cual 
se reforma el artículo 11 y se adiciona el 
artículo 11 al Decreto Ley 1793 de 2000.

• Proyecto de ley número 167 de 2018 
Senado, 182 de 2018 Cámara, por la 
cual se decreta el presupuesto del Sistema 
General de Regalías para el bienio del 1° de 
enero de 2019 al 31 de diciembre de 2020.

• Proyecto de ley número 180 de 2018 
Senado, 188 de 2018 Cámara, por medio 
de la cual se prorroga, modifica y adiciona 
la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada 
por las leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 
de 2006, 1421 de 2010 y 1738 de 2014.

• Proyecto de ley número 189 de 2018 
Senado, 151 de 2017 Cámara, por medio de 
la cual se modifican los artículos 131 y 134 
de la Ley 1438 de 2011, respecto a las multas 
impuestas por la Superintendencia Nacional 
de Salud y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 195 de 2018 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
la “Enmienda de Kigali al Protocolo de 
Montreal”, adoptada el 15 de octubre de 
2016, en Kigali, Ruanda.

• Proyecto de ley número 196 de 2018 
Senado, 225 de 2018 Cámara, por la cual 
se autoriza la adjudicación o el otorgamiento 
de uso de baldíos en reservas forestales 
protectoras-productoras y de reserva 
forestal de la Ley 2ª de 1959, sin sustracción 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 213 de 2018 
Senado, por el cual se crea el Sistema 
Nacional para la Seguridad Alimentaria 
y Nutricional (Sinsan), se crea la Agencia 
Nacional de Seguridad Alimentaria (Ansan), 
y se establecen otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 231 de 2018 
Senado, 025 de 2017 Cámara, por medio 
del cual se modifica la Ley 136 de 1994, 
el Decreto Ley número 1421 de 1993 y el 
Decreto extraordinario número 1222 de 1986, 
se dictan normas para crear la Comisión 
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para la Equidad de la Mujer los Concejos y 
Asambleas y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 234 de 2018 
Senado, por medio de la cual se reconoce 
la profesión de comunicación social y/o 
periodismo, se crea el Consejo Profesional 
del Comunicador Social y/o Periodista y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 237 de 2018 
Senado, por la cual la nación exalta y 
rinde homenaje al municipio del Socorro, 
departamento de Santander, por su aporte 
pionero a la libertad y a la democracia de 
los colombianos.

• Proyecto de ley número 240 de 2018 
Senado, 151 de 2017 Cámara, por medio de 
la cual se modifica la Ley 1429 de 2010, Ley 
de Formalización y Generación de Empleo.

• Proyecto de ley número 253 de 2018 
Senado, 192 de 2017 Cámara, por medio de 
la cual se instituye la medalla “Almirante 
Leonardo Santamaría Gaitán” y se ordenan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 61 de 2018 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Protocolo relativo a la contaminación 
procedente de fuentes y actividades 
terrestres del Convenio para la Protección y 
el Desarrollo del Medio Marino de la Región 
del Gran Caribe”, adoptado en Oranjestad, 
Aruba, el 6 de octubre de 1999.

• Proyecto de ley número 81 de 2018 Senado, 
por la cual se aprueba el “Convenio entre 
el Gobierno de la República de Colombia y 
el Gobierno de la República Italiana para 
la Eliminación de la Doble Tributación con 
respecto a los Impuestos sobre la Renta 
y la Prevención de la Evasión y Elusión 
Tributaria” y su “Protocolo”, suscritos en 
Roma, el 26 de enero de 2018.

• Proyecto de ley número 86 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se modifica y adicional la 
Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión Legal para 
el Adulto Mayor del Congreso de la República 
de Colombia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 103 de 2018 
Senado, por medio de la cual se rinden 
honores a los miembros de las Fuerzas 
Armadas de Colombia por la Operación 
Jaque.

Están hecho los anuncios para la siguiente 
sesión plenaria, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Fernando Nicolás Araújo 
Rumié.

Palabras del honorable Senador Fernando 
Nicolás Araújo Rumié.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Fernando 
Nicolás Araújo Rumié:

Presidente, muchas gracias; la proposición de 
moción de duelo dice así:

La plenaria del honorable Senado de la República 
lamenta profundamente el sensible fallecimiento 
del médico y tres veces alcalde de Cartagena, 
Nicolás Curi Vergara, acaecido, a sus 83 años, en 
la ciudad de Cartagena el 3 de diciembre de 2018. 
Nicolás Curi Vergara se identificó por su gran 
sentido social, durante su vida, este chocoano de 
nacimiento y cartagenero de adopción fue alcalde 
de Cartagena en 3 ocasiones, gozaba de gran 
afecto entre los cartageneros por las iniciativas 
que lideró en favor de las comunidades durante 
su paso por la alcaldía en los tres periodos: 1990, 
1992, 1998 a 1999 y 2005 a 2007.

El “Viejo Nico” como era conocido entre 
sus allegados, ocupó las más altas dignidades 
de la democracia, que la democracia le otorga 
a sus grandes líderes, siendo Concejal de 
Cartagena, Diputado de Bolívar, Representante 
a la Cámara, Senador de la República y que he 
mencionado antes, alcalde, además de haber sido 
simultáneamente Presidente del Concejo y de la 
Asamblea.

Implementó un programa novedoso de 
pavimentación de calles, tal vez, el más ambicioso 
que se ha llevado a cabo en Cartagena, donde la 
ciudanía aportaba el 40% de los recursos y el distrito 
proveía los materiales y los especialistas; fue quien 
creó el actual Departamento Administrativo de 
Tránsito y Transporte (DATT), los Curi Vergara 
fueron unos de los fundadores de la Clínica Blas 
de Lezo en Cartagena, donde inició prestando 
sus servicios como médico de forma gratuita a 
muchísimos cartageneros; en su primer Gobierno 
promovió el retorno del fútbol profesional, 
despertando el fervor por este deporte en la ciudad.

Nicolás Curi Vergara fue un dirigente que 
quedará vivo en los corazones de quien lo recuerda 
con afecto por su gran sentido social y su calidad 
humana. La plenaria hará llegar a su familia una 
moción de duelo en nota de estilo, en su memoria 
pedir que se declare un minuto de silencio, firman 
esta proposición, me acompañan en la firma de 
esta proposición los Senadores cartageneros: 
Daira Galvis y Andrés Felipe García Zuccardi.

Y, pedirle, señor Presidente, a la Mesa Directiva 
que se delegue una comisión de Congresistas de 
este Senado de la República para que en nombre de 
esta Corporación puedan entregar esta moción de 
duelo en nota de estilo a los familiares del exalcalde 
Nicolás Curi. Muchas gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Daira de Jesús 
Galvis Méndez:

Gracias señor Presidente. Presidente, ya el 
Senador Fernando Nicolás Araújo leyó la moción 
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de duelo y yo suscribo esa moción, lo que le 
pedimos es que proceda el minuto de silencio 
y también la Mesa a designar la comisión para 
llevarle la nota de estilo a los familiares del 
exalcalde fallecido y exsenador Nicolás Curi 
Vergara; eso era señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Gracias señor Presidente, decirles a mis colegas 
que también quiero suscribir esa proposición 
y acompañar desde aquí a la familia de nuestro 
exalcalde de Cartagena Nicolás Curi y a todos 
sus familiares en este momento doloroso, gracias 
señor Presidente.

La Presidencia manifiesta:
De acuerdo a la proposición y a lo planteado, se 

designará la comisión para que asista a las honras 
fúnebres y en atención a la solicitud se decreta un 
minuto de silencio en esta plenaria.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria, decretar un minuto de silencio en 
memoria del Alcalde de la Ciudad de Cartagena 
doctor, Nicolás Curi Vergara.

Siendo las 5:23 p. m., la Presidencia declara el 
minuto de silencio en memoria del Alcalde de la 
ciudad de Cartagena doctor, Nicolás Curi Vergara.

Siendo las 5:24 p. m., la Presidencia reanuda 
la sesión.

Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum decisorio.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves.

Palabras del honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves:

Mil gracias Presidente. Señores Senadores, 
hoy por primera vez en la historia del deporte 
colombiano, uno de los nuestros es considerado 
el atleta del año en el mundo, la IAAF considera 
que Caterine Ibargüen es la mejor mujer atleta 
del mundo 2018, por ello, Presidente, yo quiero 
pedir dos cosas: primero, que su señoría lidere un 
acto de reconocimiento aquí en el Senado con la 
más alta condecoración a Caterine Ibargüen, pero, 
segundo, que antes de iniciar esta sesión, a esa 
mujer del Urabá antioqueño, a esa mujer de una 
tierra de dolor que también significa esperanza, la 
saludemos con un aplauso de todo el Senado de 
la República. Que su señoría ordene y damos la 
moción de aplausos.

La Presidencia manifiesta:
Vamos a hacer, por el motivo tan especial, 

vamos a hacer la excepción en el reglamento 
del Congreso. y entonces desde la Presidencia 

invitamos a todos los Senadores a ofrecerle de pie 
un aplauso a nuestra atleta.

Muchas gracias. Señor Secretario, sírvase 
informar qué quórum tenemos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jorge Enrique Robledo 
Castillo.

Palabras del honorable Senador Jorge Enrique 
Robledo Castillo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Jorge Enrique 
Robledo Castillo:

Sí, muchas gracias señor Presidente, a ver, yo 
voy a presentar una proposición, aquí está por 
escrita pero la señalo, pidiendo que se cambie el 
orden del día señor Presidente, que se cambie el 
orden del día para que quienes fuimos citantes 
al debate de hace 8 días del caso Odebrecht, 
AVAL, Fiscal Martínez podamos hacer nuestras 
intervenciones de conclusiones, porque eso no 
fue posible hacerlo, las cosas se manejaron, a mi 
juicio, de manera equivocada y no fue posible, 
no se reservó el tiempo; quien estaba presidiendo 
la Corporación dio la palabra, dio la palabra, 
dio tiempos eternos a ciertos sectores políticos 
y cuando llegó la hora de que interviniéramos 
nosotros como citantes, no pudimos intervenir, y 
la norma en ese sentido es muy clara, la Ley 5ª es 
muy clara dice: El debate lo abren los citantes y lo 
cierran los citantes; entonces, la modificación en 
el orden del día es para que nos gastemos un rato 
en nuestras intervenciones de cierre, en nuestras 
conclusiones que, entre cosas, nos permita refutar, 
no pocas de las falacias que el Fiscal Martínez 
señaló aquí; entonces, esa es la proposición que 
estamos haciendo.

Como se hicieron las cosas, se hicieron de 
manera irreglamentaria, hubo tiempo de sobra 
para que nosotros interviniéramos, pero no, no se 
quiso hacer así; quien estaba presidiendo la sesión 
organizó las cosas de tal manera que el tiempo se 
agotó y al final levantó la sesión abruptamente, 
pero ya, incluso, si no la hubiera levantado 
abruptamente, ya no había tiempo para hacer las 
intervenciones de conclusiones; yo me acerqué 
varias veces al Senador Pulgar, creo que dos o 
tres veces, y le dije: Senador, mire lo que está 
pasando, si usted sigue dando la palabra y dando 
la palabra y dando la palabra, pues no va a quedar 
tiempo para la intervenciones de conclusiones, 
y de una vez dejo una anotación que es clave, 
el tiempo de las intervenciones, de conclusiones 
tiene que ser sagrado; a mi parece muy bien que 
intervenga todo el mundo, pero no puede a costa 
de que no se haya, la intervención de cierre que, 
repito, es del reglamento del Congreso; entonces, 
la petición a la Corporación es a que cambiemos 
el orden del día y nosotros podamos hacer las 
intervenciones de cierre y, bueno, y se regrese al 
orden del día que esta propuesto. Muchas gracias 
señor Presidente.
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La Presidencia manifiesta:
Estamos en la discusión del orden del día, 

independientemente de que se apruebe la 
propuesta del Senador, la proposición del Senador 
Robledo, pues debo decir que ustedes enviaron 
una comunicación a la Presidencia que ya les 
fue respondida, pero es la plenaria la que define 
y decide la modificación que usted ha propuesto; 
Senadora Griselda Lobo, dentro de la discusión 
del orden del día tiene la palabra.

 No hay sonido para la Senadora Griselda 
Lobo, qué pena Senadora, por qué no ocupa el 
otro micrófono, hay algún problema, por favor, 
con ese micrófono.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Griselda Lobo 
Silva:

Gracias señor Presidente. La proposición  para 
la modificación de orden del día es la siguiente, es, 
después de caminar durante 13 días y tras recorrer 
cerca de 500 kilómetros, un grupo de estudiantes 
procedentes de varias latitudes del país arribaron 
a la capital colombiana para que sus voces fueran 
escuchadas, vienen de Neiva, Manizales, Pereira, 
Bucaramanga, Florencia, entre otras ciudades, 
son más de 700 estudiantes de 16 instituciones de 
educación superior del país, que marcharon para 
exigir respuestas concretas por parte...

La Presidencia manifiesta:
Senadora, estamos en la discusión del orden 

del día.
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela la honorable Senadora Griselda Lobo 
Silva:

No, puedo leerla no.
La Presidencia manifiesta:
¿Es para el orden del día, para modificar el 

orden del día?
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela la honorable Senadora Griselda Lobo 
Silva:

Sí, para modificar sí, sí, bueno.
La Presidencia manifiesta:
¡Ah, perdón, excúseme!
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela la honorable Senadora Griselda Lobo 
Silva:

Son más de 700 estudiantes de 16 instituciones 
de educación superior del país quienes marcharon 
para exigir respuestas concretas por parte del 
Gobierno en la Mesa de Negociación con el 
Ministerio de Educación, esta marcha también 
se realizó para hacer un llamado al Estado por la 
indolencia frente al tema estructural y presupuestal 
que afecta la educación.

Un recorrido que solo demuestra el amor a la 
lucha y a la defensa de una educación pública 
gratuita y de calidad, por eso, hoy, señor Presidente 

y honorables Senadores, les pedimos que prestemos 
unos minutos de atención a estos jóvenes, después 
de recorrer decenas de municipios del país, hoy 
los caminantes por la educación están aquí en el 
Congreso. Con todo respeto señores Senadores, 
pido que sean escuchados los estudiantes solo 
unos minutos, un estudiante entra a estudiar, están 
hoy aquí en el Congreso, ellos están aquí. Señor 
Presidente, muchísimas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Andrés Felipe 
Garcia Zuccardi:

Gracias Presidente. Presidente, el asbesto es 
un cancerígeno que todos los días cobra vidas 
de colombianos inocentes, señor Presidente, y 
hace meses, hace meses estamos luchando para 
que esté en el orden del día y hoy está señor 
Presidente, y por eso lo felicito, pero le pido el 
favor señor Presidente, que hoy al fin por lo menos 
empecemos la discusión sobre el proyecto de ley 
de asbesto, señor Presidente, tal cual como está en 
el orden del día.

La Presidencia manifiesta:
Senadora Aída Avella, sobre el orden del día, 

ya tiene sonido Senadora, ya tiene el sonido.
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel:

Ya, gracias señor Presidente, yo quisiera 
respaldar al Senador Jorge Robledo; inconcebible 
señor Presidente que un debate de estas 
características se cierre prácticamente sin el 
cumplimiento del reglamento establecido para 
el Congreso, eso no puede ser posible, yo sí le 
solicitaría señor Presidente, que abriera y que 
se terminara el debate que se inició; no estamos 
hablando de cualquier cosa; estamos hablando de 
la corrupción más grande que se ha presentado en 
los últimos tiempos en este país y, pienso que los 
ciudadanos también merecen respeto, merecen 
que, también, los que citaron el debate, cierren este 
debate, porque es necesario que además no ronde 
en el ambiente de este país, que a la oposición le 
quitan la palabra cuando quieran y utilizan serios 
mensajes muy complicados.

Yo sí creo, señor Presidente, a nombre de los 
Decentes le solicitamos que por favor termine 
el debate sobre lo que iniciamos la vez pasada. 
Gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Antonio 
Eresmid Sanguino Páez:

Muchas gracias señor Presidente, yo quiero 
también respaldar la propuesta, de hecho la he 
firmado, presentada por el doctor Jorge Enrique 
Robledo, no sin antes señalar, señor Presidente, 
que la manera como ha conducido el debate, 
por la persona que usted dejó encargada, fue 
absolutamente grotesco frente a la plenaria y 
frente al país señor Presidente.
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Debo recordar que el Fiscal General de la 
Nación intervino por espacio de una hora cuarenta 
y ocho minutos y trece segundos, y la bancada de 
Cambio Radical intervino por un espacio de una 
hora quince minutos y catorce segundos, cuando 
el reglamento indica y lo que hemos acordado acá 
era que las bancadas intervenían por 10 minutos 
cada una, no solo no se permitió el ejercicio de 
la réplica para quienes señalados ese tanto por el 
Fiscal, como por otras bancadas sino que tampoco 
se permitió la intervención de todas las bancadas 
y mucho se permitió el cierre del debate por 
parte de los citantes. Por esa razón interpuse una 
queja disciplinaria ante la Procuraduría y ante la 
Comisión de Ética, contra el Senador Eduardo 
Pulgar que fue la persona al que usted delegó 
para que presidiera de manera grotesca la Plenaria 
correspondiente al debate sobre Odebrecht y el 
Fiscal, porque es una acción que viola tanto la 
Ley 5ª como el Código de Ética y Disciplinario 
del Congresista.

Señor Presidente, por eso yo le solicito a usted 
que como Presidente del Senado permita que el 
debate termine tal como está establecido en la 
Ley 5ª, señor Presidente, y por eso respaldo la 
propuesta de modificar el orden del día en la tarde 
hoy, presentada por el doctor Robledo.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Iván Cepeda 
Castro:

Gracias, Presidente, debo recordar que el 
debate político que se hizo en días pasados más 
exactamente hace una semana, en este recinto, 
fue un debate programado y en uso del derecho 
que corresponde a la oposición política de 
acordar junto a la Mesa Directiva al menos en tres 
oportunidades el orden del día de estas sesiones 
Plenarias en el Senado, sin embargo, Presidente, 
como ya se ha dicho aquí, nuestro derecho a 
la palabra fue absolutamente desconocido, no 
solamente porque no se le otorgó oportunamente 
el derecho a la réplica a los citantes sino porque 
no se permitió que concluyera el debate en debida 
forma, así que es necesario, Presidente, por la 
democracia, porque se respete el Estatuto de la 
Oposición.

Yo diría que ni siquiera se vote la proposición, 
sino que de buena voluntad usted y la Mesa 
Directiva permita que se haga uso de ese derecho 
que le corresponde a la oposición de poder hacer 
las réplicas y hacer una conclusión del debate 
como ha debido hacerse hace 8 días en este recinto.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Gustavo 
Bolívar Moreno:

Gracias, señor Presidente, para sumarme a la 
petición del Senador Robledo, porque tenemos 
que ser, decir la verdad y las cosas en adelante 
por su nombre, el Senador Pulgar barrió el piso 
con la oposición, hizo lo que le dio la gana con 
nosotros, le dio la palabra por el tiempo que quiso 

para manipular el tiempo y evitar que los ponentes 
terminaran esa grave denuncia, señor Presidente.

Yo también he interpuesto acciones ante la 
Procuraduría, aunque sabemos que es muy hábil 
el doctor Pulgar en la Procuraduría, ya se quitó de 
encima una sanción de 18 años por corrupción, a 
cambio del voto de su esposa por el procurador 
Alejandro Ordóñez, de modo pues que ni siquiera 
respetó que ese día era una de las tres plenarias de 
las que tenemos derecho en la oposición y que era 
convocada por la oposición dentro del Estatuto de 
la Oposición y barrió el piso con la oposición.

De modo pues que no solamente le pido, les 
exigimos que nos dejen continuar y terminar el 
debate, señor Presidente, muchas gracias.

La Presidencia manifiesta:
Señor Senador, con mucho gusto, pero quítele 

la palabra exigencia, es si la plenaria aprueba la 
modificación del orden del día, con mucho gusto, 
es en esos términos. De tal manera que para el 
orden del día.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Luis Iván 
Marulanda Gómez:

Gracias, señor Presidente. Una consideración, 
en la historia colombiana no conocemos nada 
distinto que la violencia y la violencia política, 
y esa violencia tiene origen fundamentalmente 
en la arbitrariedad, en impedir que se exprese 
el pensamiento de los distintos sectores de esta 
sociedad libremente, y que puedan tenerse en 
cuenta los pensamientos, los sentimientos, las 
visiones, las aspiraciones, las ambiciones, las 
inconformidades, pero al mismo tiempo que se 
expresen en justicia los derechos de las personas. 
Entonces, en un acto de reflexión le pedimos 
a nombre de esta bancada a este Senado que 
rectifique, que rectifique algo que ocurrió en 
la última sesión que fue realmente arbitrario, 
arbitrario porque ocurrió en contra de los 
mandatos constitucionales, legales, y digamos de 
los derechos de la decencia, en la discusión, y en 
la conversación democrática.

Por lo mismo le solicito a usted, señor Presidente, 
y a este Senado, pues que cambien, permitan que 
se cambie el orden del día para permitir que se 
cierre un debate que quedó abierto en la sesión 
pasada y que los Senadores convocantes a ese 
debate en el cual participó el señor Fiscal General 
de la Nación, la Ministra del Interior y que fue 
convocado por Senadores de la oposición, pues 
tenga cabal finalización esta noche, esta tarde. 
Muchas gracias, señor Presidente.

La Presidencia manifiesta:
Se cierra la discusión del orden del día. Voy a 

someterlo a votación, pero antes estoy obligado a 
hacer una aclaración. Es que aquí se ha dicho que 
desde la mesa directiva no se ha dado garantías a 
la oposición, quiero decir lo siguiente. De cinco 
debates de control político que se han realizado en 
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esta plenaria, cinco debates, uno fue un acuerdo 
de todas las bancadas incluida las bancadas de 
oposición que fue el debate de Electricaribe, los 
otros 4, 3 de ellos han sido propuestos y la mesa 
directiva, la Presidencia ha otorgado fecha para 3 
de ellos debates de la oposición. De tal manera 
que quiero dejar esa aclaración aquí.

Entonces vamos a votar el orden del día 
con la propuesta de una modificación, hay dos 
propuestas de una modificación, señor Secretario, 
la de la Senadora Griselda Lobo en qué consiste la 
modificación del orden del día.

El Secretario informa:
Sí, señor Presidente, dice la parte pertinente, 

prestemos unos minutos de atención a estos 
jóvenes, después de recorrer decenas de 
municipios del país, hoy los caminantes por la 
educación están acá en el Congreso unos minutos 
para escuchar a uno de los voceros, quien contará 
el propósito fundamental de esta marcha, es un 
deber de nosotros como Senadores y lo firma un 
número importante de Senadores. Es para declarar 
sesión informal y que el representante de los 
estudiantes hable cinco minutos, ¿es eso?

La Presidencia manifiesta:
Correcto, para una proposición de modificación 

del orden del día, la que acaba de leer el señor 
Secretario que consiste en declarar sesión informal 
para escuchar a dos jóvenes que se aprobaría así el 
orden del día.

La otra proposición es la que firman tres 
Senadores que consiste en modificar el orden del 
día para hacer las intervenciones de conclusiones 
del debate sobre Odebrecht, esto querría decir 
que sería que se permitieran las intervenciones 
de los citantes para cerrar el debate. Entonces, 
en consideración la proposición, como hay esta 
modificación.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Antonio 
Eresmid Sanguino Páez:

Sí, Presidente. Presidente, es que no solo 
son las intervenciones de los citantes, sino las 
intervenciones de las bancadas que no pudieron 
intervenir esa noche, por cuenta de la pésima 
Presidencia que hizo el doctor Pulgar.

La Presidencia manifiesta:
La proposición que usted inclusive firmó, 

señor Senador, dice para hacer las intervenciones 
de conclusiones del debate. Es decir, el cierre del 
debate, de acuerdo a la Ley 5ª serían los citantes 
los que cerrarían.

Para quienes me piden cuáles son las 
modificaciones, les ruego el favor poner cuidado 
para que, una modificación de la Senadora Griselda 
Lobo en el sentido de que se declare una sesión 
informal para escuchar a dos jóvenes caminantes.

Y la otra modificación es la propuesta por 
los Senadores Jorge Enrique Robledo, Antonio 

Sanguino, Iván Cepeda, en el sentido de hacer 
las intervenciones de conclusiones. Oído a eso, 
conclusiones del debate. Entonces, como se ha 
propuesto esta modificación, se abre el registro 
para la aprobación. Votar sí es votar el orden del 
día con la modificación. Votar no desde luego lo 
contrario, dejar el orden del día como venía. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición de modificación del Orden 
del Día para la presente sesión presentada por 
los honorables Senadores Jorge Enrique Robledo 
Castillo y Griselda Lobo Silva y, cerrada su 
discusión abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en 
forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 29
Por el No: 44
Total: 73 Votos

Votación nominal a la proposición 
modificatoria del orden del día

Propuesta presentada por la honorable 
Senadora Griselda Lobo Silva y el honorable 

Senador Jorge Enrique Robledo Castillo
Honorables Senadores

Por el Sí
Avella Esquivel Aida Yolanda
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Bolívar Moreno Gustavo 
Cepeda Castro Iván
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Édgar De Jesús
Duran Barrera Jaime Enrique
García Realpe Guillermo
Gómez Gómez Pedro Leonidas
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
Lopez Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Petro Urrego Gustavo Francisco
Polo Narváez José Aulo 
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Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Simanca Herrera Victoria Sandino
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Valencia Medina Feliciano 
Velasco Chaves Luis Fernando.

Votación nominal a la proposición 
modificatoria del orden del día.

Propuesta presentada por la honorable 
Senadora Griselda Lobo Silva y el honorable 

Senador Jorge Enrique Robledo Castillo
Honorables Senadores

Por el No
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Saleme Fabio Raúl 
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Bedoya Pulgarín Julián
Blel Scaff Nadya Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castellanos Ema Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cepeda Sarabia Efraín José
Corrales Escobar Alejandro
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Galvis Méndez Daira De Jesús
García Burgos Nora María
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra De La Espriella María Del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
Jiménez López Carlos Abraham 
Lobo Chincilla Didier
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton

Romero Soto Milla Patricia
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zambrano Eraso Bérner León.
04.XII.2018
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

de modificación del Orden del Día para la presente 
sesión presentada por los honorables Senadores 
Jorge Enrique Robledo Castillo y Griselda Lobo 
Silva.

 

 

 
El Secretario de la Corporación doctor 

Gregorio Eljach Pacheco manifiesta lo 
siguiente:

Los honorables Senadores de la Comisión Sexta 
que pertenecen a la sub comisión para redactar las 
modificaciones a la ponencia sobre Reformas al 
Ministerio de las TIC se han registrado y se han 
retirado del recinto. Se deja constancia que han 
estado trabajando aquí en la plenaria y han salido 
transitoriamente a resolver un asunto de redacción 
de unas proposiciones.

El Senador Agudelo, el Senador Besaile, el 
Senador Jonathan Tamayo, el Senador Antanas 
Mockus y la Senadora Griselda son de la 
Comisión Sexta de Senado, en conjunto con la 
Cámara y el Senador Trujillo, también se incluye 
a la Senadora Mila Romero que es también de 
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la Comisión Sexta y pertenece a esa misma sub 
comisión sobre el proyecto de ley del Ministerio 
de las TIC, se registró, ha estado presente, se 
retiran transitoriamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

III
Consideración y aprobación de las Actas 

números: 04, 05, 06 y 17 correspondientes a 
las sesiones ordinarias de los días: 8, 14 21 de 

agosto y 23 de octubre de 2018 y publicadas en 
las Gacetas del Congreso números: 999, 1006, 

1051 y 1052 de 2018.
La Presidencia somete a consideración de 

la plenaria las actas mencionadas y, cerrada su 
discusión, esta les imparte su aprobación.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jorge Enrique Robledo 
Castillo.

Palabras del honorable Senador Jorge Enrique 
Robledo Castillo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Jorge Enrique 
Robledo Castillo:

Sí gracias señor Presidente, nosotros las 
bancadas de la oposición valoramos como un hecho 
grave la decisión de la mayoría del Congreso, de 
las fuerzas amigas del Presidente Duque de negar 
cosas tan elementales como que a las bancadas 
de la oposición se les niegue la posibilidad 
de concluir un debate que arbitrariamente nos 
impidieron concluir. Pero además recordemos 
esto, ese debate se hizo apoyados en el Estatuto 
de la Oposición que nos permite a nosotros definir 
el orden del día en tres ocasiones a lo largo de 
la legislatura, o sea, ese debate del martes era la 
primer vez que usábamos digamos un punto clave 
del Estatuto de la Oposición, y lo que termina 
sucediendo es que nos sabotean la utilización del 
recurso, eso fue lo que nos pasó la semana pasada, 
ese es un hecho que nadie puede poner en dudas, 
se las ingeniaron para que no pudiéramos hacer 
la intervención de conclusiones como una manera 
de proteger al señor Fiscal General Martínez. 
Entonces en vez de defenderlo de frente, diciendo 
que es una maravilla, etcétera, lo que hicieron fue 
recurrir a esta argucia y a generar un cambiazo.

Pedimos hoy que entonces se nos permita 
simplemente hacer esas intervenciones de 
conclusiones y otra vez las mayorías afectas al 
Gobierno nos niegan ese derecho. Entonces como 
una constancia y como un reclamo formal, pues 
vamos a emprender las acciones legales que sean 
del caso, pero además como una manera dejar 
constancia que este es un atropello inaceptable, 
así no se puede manejar esta corporación, nosotros 
nos vamos a retirar a paso seguido de esta sesión 
como una manera de notificarle al país que en el 
Gobierno del Presidente Duque aquí en el Senado 
de la República no se goza de todas las garantías 

que debemos gozar, garantías que no son un 
regalo, nosotros no estamos aquí mendigando 
nada, estamos exigiendo que se cumpla la ley y la 
Constitución Nacional, que para estos efectos que 
estamos mencionando hoy no han ocurrido.

Entonces, esa es la constancia que les queremos 
dejar y nos vamos y hagan ustedes lo quieran en 
esta sesión. Muchas gracias señor Presidente.

La Presidencia manifiesta:
Señor Secretario, le ruego el favor que en el acta 

del día de hoy quede la respuesta que su Secretaría 
dio a la comunicación o a la solicitud del Senador 
Robledo y la Senadora Angélica Lozano sobre 
el tema de la oposición, que quede en el acta esa 
comunicación.

El Secretario manifiesta:
Así se hará presidente insertarla en el acta.
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre:

Gracias señor Presidente. En tono menor 
quiero suscribir integralmente la intervención del 
Senador Iván Marulanda. Independientemente de 
que se esté a favor o en contra de las posiciones 
de una minoría o de una oposición en cualquier 
corporación democrática, negar el derecho de 
esa minoría o de la oposición a expresarse y a 
concluir un debate como ha decidido la mayoría 
de esta plenaria hoy, lamentablemente, cierra los 
espacios de la expresión democrática. Cuando los 
ciudadanos en cualquier sociedad no encuentran 
espacios pacíficos para poder expresar sus ideas 
y debatirlas de cara a esa sociedad, les estamos 
enviando el perverso mensaje de que solo les 
quedan las vías de hecho y las violencias.

Ha sido un error a mi juicio de la plenaria 
negar el derecho a la conclusión de un debate que 
fue cerrado de manera irregular y, que ha debido 
concluirse independientemente de las posiciones 
ideológicas encontradas;

Creo que lo mínimo que esta plenaria debió 
haber decidido es que se pudiera concluir ese 
debate y este precedente debe corregirse.

Yo apelaría a la condición democrática del 
origen de la elección de la Mesa Directiva, para 
que contemple en motu proprio porque tiene la 
potestad para hacerlo, que en la próxima sesión 
incluya en el orden del día la conclusión del debate, 
creo que será un gesto democrático positivo 
para el país, no podemos ni queremos pedirle a 
ninguno de los Senadores o Senadoras que cambie 
su opinión sobre lo que aquí se expresó, queremos 
que todas y todos tengan la posibilidad de expresar 
sus ideas.

Así que formalmente le hago esa solicitud señor 
Presidente para que la Mesa Directiva lo incluya 
en el primer punto del orden del día de mañana y 
podamos corregir, la suscribe el Senador Roosvelt 
Rodríguez, ese mensaje perverso que es cerrarle 
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la vocería legítima a la que tienen derecho por el 
estatuto de la oposición del cual tuve el honor de 
ser ponente, estas fuerzas. Mañana puede ocurrirle 
a cualquiera, a cualquiera que sea oposición 
mañana a cualquiera que sea minoría y la única 
garantía que tienen las minorías en cualquier 
sociedad democrática para mantenerse en paz es 
poder expresarse de manera pacífica, desarmada 
en las corporaciones públicas democráticas como 
esta. Es necesario que se concluya ese debate. 
Gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Luis Iván 
Marulanda Gómez:

Sí gracias señor Presidente, para expresarle 
a usted y a esta sala de Senadores con el mayor 
respeto, pero con la mayor claridad, que como 
testimonio de nuestra inconformidad por la forma 
como se tramitó nuestra solicitud respetuosa de 
que se le diera cumplimiento constitucional y legal 
al cierre de un debate que quedó interrumpido 
abruptamente y de forma arbitraria por la 
Presidencia del Senado en la última sesión; vamos 
entonces a retirarnos con todo el respeto, con toda 
la consideración, pero en una demostración de 
inconformidad frente a este acto antidemocrático 
de impedir un debate y una expresión a la cual 
tenían derecho Senadores de la República. 
Muchas gracias y con su permiso nos retiramos 
señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador José Aulo Polo 
Narváez:

Gracias señor Presidente. A ver, solamente 
para decir lo siguiente. A quien le preocupa que 
Odebrecht no se siga tocando en este Congreso de 
la República, porque se preocupan de que eso se 
siga discutiendo, debatiendo, investigando, que no 
se permita continuar el debate y nos hayan dejado 
a muchos como el caso mío solicitando la palabra 
el día del debate, es la demostración fehaciente 
de lo que yo dije el 20 de julio en este recinto. 
Cuando se nos decía que generosamente nos 
habían dado por Constitución ahora, el derecho de 
ser oposición, ni por Constitución ni por razón, la 
oposición seguirán respetándola, pero obviamente 
los que hemos nacido en un régimen que atenta 
y ha atentado siempre contra la democracia y la 
libertad de la palabra, seguiremos luchando en la 
instancia que nos toque para hacer valer que ser 
oposición vale la pena; sobre todo cuando yo no 
encuentro razones de los temores que hay en que 
se profundice el problema de Odebrecht, aquí no 
puede pasar Odebrecht como pasó el asalto a la 
Handel o a la Trilladora Tolima, o Cerro Matoso, 
o a todos los actos de corrupción de este régimen 
que lleva más de 100 años en la conducta de tener 
Gobiernos en la conducta de la corrupción se 
volvió parte del quehacer cotidiano en nuestros 
medios.

Si algo le beneficiaba al país, a este Gobierno, 
a este Congreso de la República, es permitir 
que el debate no solamente en el Congreso, en 
los medios y en la comunidad llegara a tocar la 
profundidad para que no quede en la impunidad 
el atraco vergonzante de una empresa que no 
solamente llegó apenas hace poco con Navelena, 
ni la Ruta del Sol. Pues Odebrecht lleva 25 años 
de presencia y de atraco al erario público a través 
de muchos contratos que se han surtido.

Señor Presidente, yo creo que es menester 
llamar a la reflexión, no le tengamos miedo al 
debate, a no ser porque en mi pueblo solemos decir, 
que el que nada debe nada teme, no hay nada que 
esconder, hay que destapar todo lo podrido que 
fue el proceso de Odebrecht no solamente en estos 
últimos eventos, sino desde su aparecimiento (sin 
sonido).

Es una orden que la recibo bajo mis criterios 
y mi conciencia de que no es justo ni bueno, ni 
saludable para el Gobierno, ni para este Congreso, 
ni para Colombia que Odebrecht quede tapado 
en la impunidad como se está tapando. Hay que 
adelantar ese debate, es urgente, es necesario, y 
es saludable señor Presidente y, como eso no se 
ha permitido también con todo el respeto del caso 
señor Presidente, me retiro de este recinto.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

IV
Objeciones del señor Presidente  

de la República,
a proyectos aprobados por el Congreso

* * *
CON INFORME DE COMISIÓN

Proyecto de ley número 92 de 2016 Senado, 
324 de 2017 Cámara, por medio del cual se 
modifica la Ley 599 de 2000 y se crean los tipos 
penales de abigeato y abigeato agravado.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Fernando Nicolás Araújo 
Rumié.

Palabras del honorable Senador Fernando 
Nicolás Araújo Rumié.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Fernando 
Nicolás Araújo Rumié:

Presidente, este proyecto de ley que fue 
aprobado en la pasada legislatura por este 
Congreso de la República, de autoría de la Ex 
senadora Nohora Tovar y que crea el delito 
autónomo del abigeato hoy, delito agravante del 
hurto, esa razón es fundamental para negar las 
objeciones que presentó el anterior Gobierno a 
este proyecto de ley y así darle trámite para que 
curse a convertirse en una Ley de la República, 
vale la pena decir, que ya este informe de la 
comisión accidental fue aprobado por la Cámara 
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de Representantes y quiero sencillamente explicar 
una cosa muy sencilla.

Este es el proyecto Presidente que crea el delito 
autónomo del abigeato que tanto ha solicitado 
el sector ganadero y el gremio agropecuario en 
Colombia, porque lo que sucede en la práctica 
hoy Presidente, honorables congresistas, es 
brevemente Presidente que el agravante no se 
está aplicando, porque tiene unos beneficios 
que no permiten su aplicación; por lo tanto, 
nuestra propuesta es votar favorablemente a 
esta Comisión es sobre el abigeato y es el que 
convierte el delito autónomo del abigeato, negar 
las objeciones permite convertir este proyecto en 
ley de la República. Muchas gracias Presidente.

La Presidencia manifiesta:
Para votar, se trata de objeciones que hiciera el 

Gobierno al proyecto de abigeato, de tal manera 
que el coordinador de la comisión accidental 
pide votar afirmativamente, como se trata de 
objeciones, tendrá que hacerse mediante votación 
nominal.

Por Secretaría se da lectura al Informe para 
Segundo Debate presentado por la Comisión 
Accidental designada por la Presidencia, para 
estudiar las Objeciones formuladas por el 
Ejecutivo al Proyecto de ley número 92 de 2016 
Senado, 324 de 2017 Cámara, por medio del cual 
se modifica la Ley 599 de 2000 y se crean los tipos 
penales de abigeato y abigeato agravado.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el Informe en el cual se declaran 
infundadas las objeciones presentadas por el señor 
Presidente de la República al Proyecto de ley 
número 92 de 2016 Senado, 324 de 2017 Cámara 
y, cerrada su discusión, abre la votación e indica 
a la Secretaría abrir el registro electrónico para 
proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 60
Total: 60 Votos
Votación nominal al informe de objeciones 

al proyecto de ley número 92 de 2016 Senado, 
324 de 2017 Cámara

por medio del cual se modifica la Ley 599 de 
2000 y se crean los tipos penales de abigeato y 

abigeato agravado.
Honorables Senadores

Por el Sí
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade De Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás

Barguil Assis David Alejandro
Bedoya Pulgarín Julián
Blel Scaff Nadya Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castaño Pérez Alberto 
Castellanos Ema Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cepeda Sarabia Efraín José
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Édgar De Jesús
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira De Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra De La Espriella María Del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Jiménez López Carlos Abraham 
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chincilla Didier
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Suárez Vargas John Harold
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
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Valencia Laserna Paloma
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo.
04.XII.2018
En consecuencia, ha sido aprobado el Informe 

en el cual se declaran infundadas las objeciones 
presentadas por el señor Presidente de la República 
al Proyecto de ley número 92 de 2016 Senado, 
324 de 2017 Cámara.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

V
Votación de proyectos de ley o de Acto 

Legislativo
* * *

CON INFORME DE CONCILIACIÓN
Proyecto de ley número 15 de 2017 Senado, 

245 de 2018 Cámara, por medio del cual se 
declara el juego al Turmequé (Tejo) como 
patrimonio cultural inmaterial de la Nación y se 
dictan otras disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Sandra Liliana Ortiz Nova.

Palabras de la honorable Senadora Sandra 
Liliana Ortiz Nova.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Sandra Liliana 
Ortiz Nova:

Gracias señor Presidente. Este proyecto de 
ley se puede resumir primero en garantizar la 
protección, el rescate, promoción y la difusión de 
un deporte ancestral para nosotros los boyacenses 
promocionar el juego de turmequé, promover la 
investigación, la historia y el rescate y difusiones 
del juego de turmequé.

Quiero, entonces, señor Presidente, por ley de 
bancadas pido retirarme y dejo una constancia 
porque no puedo participar, porque fue una 
decisión de mi bancada de no seguir participando 
en esta plenaria. Muchas gracias señor Presidente.

La Presidencia manifiesta:
La Senadora ha manifestado que no presenta el 

informe y se retira para no participar en la sesión, 
siguiente punto del orden del día señor Secretario.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández.

Palabras del honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Gracias Presidente. Mire, permítame dejar una 
constancia antes de que continuemos con el orden 
del día Presidente y la verdad que más que una 
constancia yo lo que quiero es elevar la voz de 
protesta en nombre de todos los santandereanos 
contra el Gobierno nacional y, lo quiero decir con 
dolor y sentimiento de patria de verdad, cuando 
vemos que ahora en la celebración bicentenario 
hayan excluido al departamento de Santander 
de la ruta libertadora. La verdad Presidente, 
yo no entiendo qué historiadores ha dejado o 
ha designado el Gobierno nacional que haya 
excluido al departamento de Santander, donde 
está precisamente la cuna de la revolución de 
América en este municipio del Socorro, donde se 

gestó la revolución comunera, donde la historia 
latinoamericana ha reconocido precisamente la 
importancia del departamento de Santander para 
que el Gobierno nacional ahora lo deje por fuera.

Vale la pena recordar que allá en el municipio 
del Socorro una mujer valerosa Manuela Beltrán, 
se atrevió por primera en Colombia a oponerse 
a una ley de financiamiento o reforma tributaria 
o como se llamara en aquella época cuando se 
atrevió a romper los edictos que imponían el alza 
de los impuestos; y ahí se gestó precisamente 
esa revolución comunera con la gente de 
Charalá, con José Antonio Galán, con la gente 
del páramo, de Ocamonte, Coromoro, de San 
Gil, de Socorro, Puente Nacional, de Vélez allá 
Presidente fue donde se inició no solamente esta 
gesta libertadora, sino también donde se surtieron 
la más grandes batallas que lograron que ese 7 
de agostos que hoy celebramos como el día de 
la Independencia en Colombia se haya podido 
lograr. Cuando la gente valerosa de Charalá salió 
a ese río Pienta y fueron masacrados y detuvieron 
al ejército Español durante 3 día, para que no 
pudiera llegar al Pantano de Vargas en esa batalla 
memorable que permitió precisamente que se 
diera la Independencia de Colombia y, al mismo 
tiempo en Puente Nacional se libraba otra batalla 
para impedir que otro batallón llegara allá y de 
esa manera por el sacrificio de los santandereanos 
fue que se gestó la Independencia en Colombia 
y, por eso no entendemos cómo hoy, el Gobierno 
nacional en esta celebración que se va a hacer el 
año entrante del bicentenario de la independencia 
haya excluido a Santander de la ruta libertadora 
y que haya desconocido precisamente ese gran 
reconocimiento que le debe el país y Latinoamérica 
al pueblo santandereano, por eso quería elevar esa 
voz de protesta.

Presidente, antes de que continuemos en 
votación y de pronto se desbarate el quórum hacerle 
el llamado al Gobierno nacional para que revise 
de verdad los historiadores que puso al frente, 
que han desconocido la historia de Santander, 
que siguen desconociendo los santandereanos 
que sacrificaron su vida lo hicieron por la 
Independencia de Colombia y que si hoy estamos 
aquí tomando decisiones en un país democrático 
se debe a la gallardía del pueblo santandereano. 
Gracias Presidente.

La Presidencia manifiesta:
Señor Senador, su intervención quedará tal cual 

como la ha expresado en el acta del día de hoy. 
Siguiente punto del orden del día señor Secretario.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

VI
Lectura de Ponencias y consideración de 

proyectos en Segundo Debate
Proyecto de ley número 61 de 2017 Senado, 

por el cual se prohíbe el uso de asbesto en el 
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territorio nacional y se establecen garantías de 
protección a la salud de los colombianos. “Ana 
Cecilia Niño”. [Prohíbe el uso de asbesto, Ley 
Ana Cecilia Niño].

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al impedimento presentado por el honorable 
Senador Gabriel Jaime Velasco.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el impedimento presentado por el 
honorable Senador Gabriel Jaime Velasco, al 
Proyecto de ley número 61 de 2017 Senado y, 
cerrada su discusión abre la votación, e indica 
a la Secretaría abrir el registro electrónico para 
proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 11
Por el No: 45
Total: 56 Votos

Votación nominal al impedimento 
presentado por el honorable Senador Gabriel 

Jaime Velasco Ocampo al proyecto de ley 
número 61 de 2017 Senado

por el cual se prohíbe el uso de asbesto en el 
territorio nacional y se establecen garantías de 
protección a la salud de los colombianos “Ana 
Cecilia Niño”. (Prohíbe el uso de asbesto, ley 

Ana Cecilia Niño)
Honorables Senadores
Por el Sí
Amín Saleme Fabio Raúl 
Castaño Pérez Alberto 
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Esther
García Realpe Guillermo
Guerra De La Espriella María Del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
Martínez Aristizábal Maritza 
Motoa Solarte Carlos Fernando
Velasco Chaves Luis Fernando
Villalba Mosquera Rodrigo.
04.XII.2018

Votación nominal al impedimento 
presentado por el honorable Senador Gabriel 

Jaime Velasco Ocampo al proyecto de ley 
número 61 de 2017 Senado

por el cual se prohíbe el uso de asbesto en el 
territorio nacional y se establecen garantías de 
protección a la salud de los colombianos “Ana 
Cecilia Niño”. (Prohíbe el uso de asbesto, ley 

Ana Cecilia Niño)

Honorables Senadores
Por el No

Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Andrade De Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Blel Scaff Nadya Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castellanos Ema Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cepeda Sarabia Efraín José
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar De Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Galvis Méndez Daira De Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Zuccardi Andrés Felipe
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Jiménez López Carlos Abraham 
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chincilla Didier
Macías Tovar Ernesto
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Name Cardozo José David
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Suárez Vargas John Harold
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma.
04.XII.2018
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En consecuencia, ha sido negado el 
Impedimento presentado por el honorable Senador 
Gabriel Jaime Velasco, al Proyecto de ley número 
61 de 2017 Senado.

 

 

 

 

 

 

 

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Nadya Geogette Blel Scaff.

Palabras de la honorable Senadora Nadya 
Geogette Blel Scaff.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra la honorable Senadora Nadya 
Geogette Blel Scaff:

Gracias señor Presidente, como le decía a 
la plenaria del Senado desde el 2015 iniciamos 
este camino hacia la prohibición del asbesto en 
nuestro país, un proyecto que busca salvar vidas, 
salvar vidas de colombianos inocentes. Y, con este 
proyecto que tiene por nombre Ana Cecilia Niño 
buscamos hacerle un homenaje precisamente a 
todos esos guerreros que han perdido la vida y 
yo sí le agradezco a la plenaria del Senado que 
nos escuche, porque este proyecto es bastante 
importante y en muchas ocasiones el Congreso de 
la República les ha dado la espalda a las víctimas 
del asbesto.

Hoy no puede ser que continuemos con esa 
actitud, hoy el Congreso tiene que hacerle frente 
a este enemigo silencioso que está acabando con 
la vida de colombianos inocentes y este proyecto 
es muy sencillo señor Presidente, este proyecto 
busca la prohibición y la comercialización, 
importación y distribución de todas las variedades 
de asbesto, porque está más que demostrado 
científica y médicamente que el asbesto produce 
mesotelioma, cáncer de pulmón, laringe, faringe y 
que ocasiona miles de muertes no solo en Colombia 
sino alrededor del mundo, este proyecto busca 
prohibir nuevas licencias, permisos y concesiones 
o prórrogas.

Pero para tranquilidad de la plenaria, el proyecto 
establece una transición de 5 años, con el fin de 
que la industria colombiana utilice tecnologías 
más limpias, tecnologías que no pongan en riesgo 
la vida de sus trabajadores, ni de colombianos 
inocentes.

Este proyecto establece como cuarto punto 
un plan de adaptación laboral, con el fin de que 
los trabajadores de la mina y de la industria de 
asbesto tengan esa alternativa de trabajo y para 
esto se vinculan a varios organismos y entes del 
Gobierno con el fin de que se cree esa planta de 
adaptación y se les proponga a estos trabajadores 
de la industria unas alternativas que no pongan en 
riesgo su vida, ni la de sus familiares.

El proyecto garantiza el acompañamiento y 
la asistencia técnica del Gobierno nacional y 
establece sanciones económicas entre los 100 y 5 
mil salarios mínimos legales mensuales vigentes 
para aquellas industrias que una vez cumplido el 
periodo de transición no hayan hecho los ajustes 
por tecnologías más limpias y que no pongan 
en riesgo la vida de los colombianos. Ese es en 
resumen lo que busca el proyecto.

Yo quiero que nos detengamos un segundo y 
pensemos, este proyecto no es para las víctimas 
del asbesto ni para sus familias, lastimosamente 
en lo que va corrido de este semestre 14 de las 
personas que nos acompañaban, que venían, que 
tocaban sus puertas de sus oficinas ya han perdido 
la vida a causa del asbesto. Este proyecto es para 
todos los colombianos, para sus familias, para los 
que estamos aquí sentados y, yo creo que no hay 
un gesto más noble de las víctimas del asbesto 
que sigan y que deseen que salga adelante esta 
iniciativa cuando ya ellos han perdido lo más 
preciado que es la vida de sus seres queridos. Por 
lo tanto, yo le pido a la plenaria que nos acompañe, 
que le den un sí a la vida, que le dé un sí a la vida, 
que le dé un sí a la salud de los colombianos que 
tanta falta les hace.

Señor Presidente, yo le solicito muy 
respetuosamente y le pido a la plenaria del Senado 
que votemos en bloque este proyecto que lo que 
busca es salvar la vida de los colombianos.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Álvaro Uribe 
Vélez:

Gracias señor Presidente. Muy corto, como ha 
dicho la Senadora Nadia, este proyecto mucho 
tiempo; nosotros inicialmente pedimos unas 
modificaciones por el tema de los trabajadores de 
la mina, por el tema de los insumos en la industria 
de llantas, en la industria de los frenos de los 
vehículos. La Senadora Nadia como ha explicado, 
ha incluido en el proyecto todas las posibilidades 
para resolver estos problemas y un periodo de 
transición de 5 años, vamos a ver si la ciencia en 
estos 5 años resuelve el problema.
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Nosotros entonces declaramos que hemos sido 
atendidos en esas preocupaciones y vamos a votar 
favorablemente este proyecto. Gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Carlos Eduardo 
Guevara Villabón:

En igual sentido vamos a acompañar este 
proyecto, es un proyecto que en cierta medida 
empieza a generar una relación en lo que 
determina los aspectos productivos y la salud, lo 
que se ha denominado la toxicología ambiental. 
Ya el Congreso el año pasado reguló sobre el 
mercurio y ya hay una normatividad para que 
podamos eliminar el mercurio de todos los 
procesos productivos. Hoy lo vamos a hacer con 
el asbesto que es un material acumulativo que ya 
varios estudios han señalado que genera graves 
deterioros a la salud. 

Le he presentado a la autora de esta iniciativa 
a la doctora Nadia, una proposición para generar 
una ruta de atención integral a las personas que 
han sido expuestas a este tipo de sustancias que 
podamos acompañarlas, porque muchas veces la 
aparición de estas enfermedades se da posterior, 
inclusive a su etapa de exposición con este tipo de 
sustancias que son tóxicas y terminan apareciendo 
enfermedades a los 5, 6 años. Entonces, que 
podamos acompañar a todas estas personas que 
han tenido una exposición cercana en la industria, 
en las diferentes actividades de extracción para 
que podamos garantizar una ruta de atención 
inmediata en salud.

Y, atendiendo también a lo que decía el 
expresidente Uribe, poder acompañar a la industria 
en un proceso de reconvención tecnológica 
que permita que poco a poco los industriales, 
los empresarios que usan este insumo como 
materia prima puedan ellos empezar a cambiar, 
a sustituir este tipo de sustancias por otras. Ya, 
hay varios estudios que señalan que este, que esta 
sustancia, que esta partícula pueda der sustituida 
y allí Presidente, acompañaríamos a este, a esta 
iniciativa y a este proyecto que muy bien lo ha 
expuesto la autora.

Hay un informe muy completo de la Contraloría 
que señala un número muy importante de casos, 
más de 540 casos registrados en el 2017, asociados 
por el asbesto.  No es la estigmatización contra 
la industria, yo quisiera también señalar eso, sino 
que en virtud de una identificación científica pues 
y parte también de la responsabilidad social, pues 
la industria tiene que dar este paso, reconvertirse 
y garantizar también la salud, no solamente de sus 
empleados sino también de quienes consumen o 
compran sus productos.

Entonces Presidente, queríamos dejar esa 
constancia a sabiendas que ya hay 64 países que 
ya han prohibido de manera parcial o total el uso 
de el asbesto dentro de los procesos productivos. 
Muchas gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Eduardo Emilio 
Pacheco Cuello:

Muchas gracias señor Presidente. El debate 
hoy se centra entre la decisión del uso seguro del 
asbesto y la prohibición del uso y manipulación 
del mismo, pero quiero esbozar a la Senadora 
Nadia que la felicito por este proyecto, algunas 
razones por las cuales nosotros consideramos que 
debe prohibirse en Colombia.

La primera razón, porque debemos darle 
cumplimiento a los compromisos internacionales 
que debe asumir nuestro país por estar vinculado 
el Estado colombiano como miembro de la 
organización internacional del trabajo, segundo a 
la organización de las Naciones Unidas, también 
de igual manera a la OCDE, organizaciones que 
vienen presionando para que se implementen 
buenas prácticas encaminadas a restringir o a 
prohibir el uso del asbesto en los territorios de los 
estados miembros.

La segunda razón, por su efecto nocivo de 
la salud del ser humano, de acuerdo con las 
estadísticas el uso y manipulación del asbesto 
aproximadamente se habla de por encima de las 
100 mil personas anuales, en los distintos países.

La tercera razón, porque ya de hecho 
muchos países, como lo acotaba el Senador 
del MIRA, sobrepasa los 60 países que han 
acogido y, particularmente se le añade toda 
la Comunidad Económica Europea, creo que 
tenemos antecedentes que nos permiten decir que 
deberíamos estar acorde y acuerdo con lo que se 
prohíba en Colombia.

La cuarta razón, porque Colombia también 
aporta a las víctimas, creo que estamos por 
encima por así decirlo de 320 personas en el 
país que anualmente mueren por causa del uso o 
manipulación del asbesto.

Y la quinta razón, que creo que todavía 
reviste una mayor importancia, porque la misma 
organización mundial en la salud considero que 
el uso y la manipulación del asbesto es la causa 
directa del cáncer de pulmón, de laringe, de 
ovario.  Por tanto, recomendó en alguna de sus 
resoluciones que debe prohibirse.

En conclusión, el uso y la manipulación del 
asbesto viene siendo un problema de salud pública 
sobre todo eso, que exige la prohibición legal por 
lo tanto votaré el proyecto afirmativamente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves:

Presidente, la bancada del Partido Liberal va 
a votar afirmativamente este proyecto, doctora 
Nadia, nos parece importante que el Congreso 
aborde estos temas, además, creo que lo han 
abordado con responsabilidad en la medida en 
que se genera un espacio para una reconversión 
laboral y para buscar alternativas.
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Y, lo segundo, señor Presidente, la bancada 
del partido también le solicita que antes de que 
nos retiremos, nosotros tenemos una reunión más 
tarde podamos escuchar a los señores estudiantes 
que han caminado, Incluso sé que algunos de ellos 
han venido de mi tierra, del Cauca, tuvieron unas 
dificultades de seguridad incluso y nos parece 
importantes que abramos estos espacios para que 
la gente pueda expresarse, entonces insistimos en 
esa solicitud. Mil gracias, Presidente.

Y, una solicitud respetuosísima y es que como 
nosotros tenemos que retirarnos en pocos minutos 
que podamos votar el proyecto para no desarmar 
el quórum.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Ana María 
Castañeda Gómez:

Gracias señor Presidente. Por la preservación 
de la vida, de la salud y del ambiente del territorio 
colombiano la bancada de Cambio Radical 
apoya este proyecto y queremos solidarizarnos 
con todas las víctimas que ha dejado el asbesto 
en el país, 1.500 personas aproximadamente 
mueren anualmente y en el mundo 110 personas 
al año. 56 países le han dicho ya no al uso de 
este mineral y 30 países de la OCDE también 
ya lo prohibieron, seriamos el país número 31. 
Muchas gracias señor Presidente y felicitar a la 
Senadora Nadia por impulsar este proyecto tan 
importante.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Maritza 
Martínez Aristizábal:

Gracias Presidente, el partido de la U también 
quiere expresar el apoyo irrestricto a este 
proyecto de ley, no hoy, venimos haciéndolo 
desde las ocasiones anteriores en que se presentó 
esta iniciativa, hemos venido acompañando 
permanentemente a la Senadora Nadia Blel, en 
una causa que consideramos urgente asumir en el 
país y es que en Colombia anualmente se cuentan 
más de 600 víctimas de cáncer del pulmón con 
relación directa con este material.

La Contraloría General de la República, ha 
venido haciendo también un llamado permanente 
para que el país no avance en regulación, sino 
que no avance ya en una prohibición. Creemos 
que esta es la oportunidad que tiene el Congreso 
luego de tantos intentos de darle un espaldarazo 
decidido a esta iniciativa y prohibir de una vez por 
todas el uso de este material que ha cobrado tantas 
vidas a los colombianos. Gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Guillermo 
García Realpe:

Gracias Presidente. Sea lo primero felicitar a 
la Senadora Nadia Blel, la hemos visto durante 
muchos meses en múltiples sesiones de comisión 
y de plenaria abogar por la vida, abogar por la 
salud de los colombianos y de las colombianas. 

Felicitaciones Nadia, que hoy vemos que va 
madurando totalmente el proyecto par que el país 
tenga una regulación muy importante alrededor 
vuelvo a decir de la vida.

Aquí también ya aprobamos el convenio de 
mina mata, por el cual se regula y se prohíbe en 
ocasiones el manejo del mercurio en nuestro país 
que también ha envenado ríos, ha envenenado la 
fauna y nos está envenenando a los colombianos. 
Esas medidas obedecen a un principio de 
precaución, el principio de precaución fue 
institucionalizado en el convenio de Río de Janeiro 
en 1992, Colombia lo acogió mediante ley de la 
República y sesión tras sesión de las Naciones 
Unidas para el medio ambiente el país ha venido 
aprobando mucha normativa que protege el medio 
ambiente, la salud y la vida de las personas en el 
mundo.

Colombia por ejemplo por vía jurisprudencial 
aprobó en aplicación en principio de precaución la 
prohibición de la aspersión aérea, de la aspersión 
aérea con Glifosato, prohibió la instalación 
de torres de comunicaciones, de antenas de 
comunicaciones en sitio poblados y especialmente 
en inmediaciones de escuelas y de colegios, es la 
aplicación del principio de precaución que dice 
que cuando aún ante falta de certeza científica el 
principio del indudio por ambiente y de la vida 
prima sobre el hecho económico, prima sobre 
el hecho comercial, yo creo que el Congreso de 
la República está avanzando mucho para que la 
economía colombiana que debe ser pujante para 
que el comercio en nuestro país avance, pero que 
avance con regulaciones de respeto a la vida, a 
la salud y a la naturaleza, paz con la naturaleza 
también requiere nuestro país, muchas gracias 
señor Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Samy 
Merheg Marún:

Gracias Presidente, para pedirle suficiente 
ilustración, Presidente este es un proyecto que 
lleva adelantando la Senadora Nadia Blel por más 
de tres años, un proyecto que este Congreso y el 
Congreso anterior conoció a fondo un proyecto 
que, le juega a la salud de los colombianos que le 
apuesta al bienestar de las familias colombianas 
y queríamos pedirles señor Presidente que lo 
someta de una vez a votación que yo creo que 
aquí no hay ninguna duda de que este Congreso 
le quiere jugar a la prohibición del asbesto con 
obviamente la observaciones hechas  por los 
Partidos y que fueron acogidas por la Senadora 
Nadia Blel, el Partido Conservador se siente 
orgulloso de tener proyectos como este dentro de 
la Bancada y agradecerle a todos los Partido al 
Liberal a todos los Partidos Centro Democrático 
por el acompañamiento que vienen haciendo el 
Partido Mira que fue fundamental también en este 
propósito, muchas gracias Presidente y por favor 
sométalo a votación.
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el Informe de Ponencia 
al Proyecto de ley número 61 de 2017 Senado.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina 
el Informe de Ponencia y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación por unanimidad.

Se abre segundo debate

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Ernesto Macías Tovar, interviene para 
un punto de orden:

Ha solicitado la omisión de la lectura 
del articulado, sin embargo, tenemos dos 
proposiciones Senadora son 11 artículos le ruego 
el favor señor Secretario que proposiciones 
tenemos y en que artículos, para votarlos artículos 
que tienen proposición y votamos de inmediato 
los que, tienen proposición.

El Secretario informa:

Presidente, discúlpeme, son unas proposiciones 
del Senador Álvaro Uribe Vélez, al artículo 11 y 
del Senador.

Recobra el uso de la palabra el señor 
Presidente de la Corporación doctor Ernesto 
Macías Tovar:

Ese, es el de la vigencia.

El Secretario informa:

Y del Senador Carlos Eduardo Guevara 
Villabón al artículo nuevo, un artículo nuevo a 
Senadora ponente informa a la secretaria que ella 
está de acuerdo con el texto y ha sido consensuado 
y han puesto de acuerdo, entonces, si ella lo 
manifiesta, una sola vez.

La Presidencia manifiesta:

Senadora ustedes están de acuerdo con las 
dos proposiciones a los dos artículos, entonces, 
ha solicitado la Senadora Nadia Blel omitir la 
lectura del articulado son 11 artículos con las 
proposiciones y el nuevo.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el articulado en bloque con el artículo 
nuevo presentado por el honorable Senador 
Carlos Eduardo Guevara Villabón al Proyecto 
de ley número 61 de 2017 Senado y, cerrada 
su discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria el 
articulado con la masificación propuesta? Y esta 
responde afirmativamente.

 

 

 

 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de ley número 61 de 2017 Senado, por el cual se 
prohíbe el uso de asbesto en el territorio nacional 
y se establecen garantías de protección a la salud 
de los colombianos. “Ana Cecilia Niño”. [Prohíbe 
el uso de asbesto, Ley Ana Cecilia Niño].

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su 
discusión pregunta: ¿Aprueban los miembros de 
la Corporación el título leído? Y estos le imparten 
su aprobación.

Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 
¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 
de ley aprobado surta su trámite en la Honorable 
Cámara de Representantes? Y estos responden 
afirmativamente.

A continuación se publican los documentos que 
fueron radicados para el proyecto de ley número 
61 de 2017 Senado.
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 La Presidencia pregunta a la plenaria si se 
declara en sesión informal para escuchar al 
Estudiante de la Universidad de Caldas, Enrique 
Jaramillo y, cerrada su discusión, esta responde 
afirmativamente.

Siendo las 6:50 p. m., la Presidencia ofrece el 
uso de la palabra al Estudiante de la Universidad 
de Calda, Enrique Jaramillo.

Palabras del estudiante de la Universidad de 
Caldas, Enrique Jaramillo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el Estudiante de la Universidad de 
Caldas, Enrique Jaramillo:

Buenas noches, para todos aquí presentes, 
especialmente para aquellos Congresistas que están 
en este espacio por convicción y no por corrupción 
más de 700 estudiantes de 16 instituciones de 
educación superior del país marchamos cientos 
de kilómetros para exigir propuestas concretas 
por parte del Gobierno Nacional en la mesa 
de negociación con la Ministra de Educación, 
nuestros cuerpos sufrieron, nuestros pies se 
apoyaron los compañeros de la Universidad del 
Cauca fueron incluso atacados con una granada 
antes de llegar a Cali.

Esta caminata señoras y señores fue el reto más 
grande de nuestras vidas ¿por qué lo hicimos? la 
realidad presupuestal de nuestras instituciones 
no han llevado a un paro nacional de educación 
superior que supera 53 días, las universidades 
públicas del país están cayendo un ejemplo, el 
faltante presupuestal de la Universidad de Caldas 
para el 2018 es de 6.400 millones de pesos para 
el pago de nómina, es decir, no está claro y si hay 
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plata para pagarle a los profes y trabajadores de 
nuestra universidad.  

Cómo no salir a paro, el acuerdo con el sistema 
universitario estatal, es decir, con los rectores, 
del IPC más tres para 2019, e IPC para los tres 
años siguientes es un avance pero no soluciona la 
crisis, eso como darle acetaminofén a un paciente 
con cáncer terminal; el Presidente Duque dice: 
no hay plata; al igual que el expresidente Santos, 
el Senador Uribe, ni siquiera nos escuchaban, 
nosotros decimos que no hay voluntad política, 
más de 5 billones para generaciones versus a un 
aumento de la base presupuestal de las instituciones 
públicas de 55 mil millones es un claro ejemplo 
de las grandes distancias entre lo que el Gobierno 
propone y lo que nosotros exigimos.

Hemos hecho más de 6 propuestas diferentes 
sobre fuentes de recursos existentes que pueden ir 
a la educación superior pública en Colombia, y la 
respuesta del Gobierno sigue siendo: no. Muchos 
de ustedes pueden pensar que los estudiantes somos 
tercos o radicales, les cuento que no, cuántos de 
ustedes sabían que la mayoría de estudiantes de 
las instituciones públicas tienen que decidir entre 
si almuerzan o pagan el pasaje de bus para irse 
a sus casas. Cuántos de ustedes sabían que una 
matrícula de 100 mil pesos implica que miles de 
jóvenes en el país no pueden inscribir semestre y 
tienen que abandonar la universidad.

Ya voy terminando. Cuántos de ustedes sabían 
que un profesor de tiempo parcial debe tener uno 
o dos empleos adicionales para poder alimentar a 
su familia, o cuántos de ustedes no le deben sus 
vidas a la universidad pública.

Por último y como mensaje para ustedes y 
para todo el pueblo colombiano, les queremos 
decir, los estudiantes no somos ni vándalos ni 
terroristas, terrorista el Estado que excluye al 
48% de los jóvenes que se gradúan de secundaria 
de la posibilidad de entrar a una universidad en 
el país. Terrorista el Estado que compra misiles y 
no aumenta el presupuesto de cultura y deporte, 
terroristas los políticos, algunos aquí presentes, 
que se roban 50 billones de pesos al año, terrorista 
cualquier ser humano que es capaz de incumplir 
un acuerdo de paz, terroristas los paramilitares 
que nos persiguen, amenazan y asesinan; nosotros 
como caminantes por la educación, marchamos 
desde el macizo colombiano en paz, nunca tiramos 
una piedra, nosotros en este país, algún día, todos 
absolutamente todos los jóvenes, puedan entrar a 
una universidad. Muchas gracias.

Siendo las 6: 55 p. m., la Presidencia somete 
a consideración de la plenaria sesión formal y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Álvaro Uribe Vélez.

Palabras del honorable Senador Álvaro Uribe 
Vélez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Álvaro Uribe 
Vélez:

Presidente, con la misma temperancia que tuve 
hace casi 16 años y medio en el salón Bolívar 
de la Casa de Nariño, le quiero referir unas 
palabras al joven estudiante, no tiene la edad para 
recordar qué pasó, cuando llegué era totalmente 
insuficiente el Presupuesto de la Universidad 
Nacional de Colombia, aquí hay testigos que me 
acompañaban en ese gabinete en ese momento, 
era Directora de Colciencias la doctora María 
del Rosario Guerra, ¿sabe dónde se hicieron las 
reuniones con los estudiantes presididas por quien 
les habla en el salón Bolívar de la Casa de Nariño?, 
y se llegó a muchos acuerdos y se cumplieron, ahí 
están los rectores de la Universidad Nacional de 
la época, se resolvió en ese gobierno el problema 
de las pensiones de la Universidad del Cauca, de 
la Universidad de Antioquia, de la Universidad 
Nacional, de la Universidad Industrial de 
Santander, se intervino la Universidad del 
Atlántico;  la Universidad del Atlántico porque 
la corrupción la iba a cerrar, hubo toda clase de 
malas interpretaciones, y Uribe neoliberal, ese 
paramilitar de Uribe, va a cerrar la Universidad 
del Atlántico, ¡mentiras¡, esa intervención fue 
para rescatarla y los años que sucedieron a esa 
intervención así lo acreditan.

Cuál otra universidad, lo contaba usted señora 
Ministra, la del Magdalena, cuántas veces nos 
tocó enfrentar los problemas de la Universidad 
del Magdalena, cuántos se resolvieron, y era 
rector el doctor Caicedo, un hombre que tiene una 
orientación ideológica que él dice muy contraria 
a la nuestra y tuvo un gran diálogo con nosotros, 
cuántos problemas no se resolvieron, lo primero 
que le quería decir al joven estudiante con todo 
el respeto que tuve por los rectores universitarios, 
los profesores y los estudiantes.

Lo segundo, estimado joven, estimado joven, 
cuando empezó el gobierno del Presidente 
Duque, se había presentado un presupuesto para 
la educación de 37 billones, ¿sabe cuál era el 
faltantes presupuestal? 24, 25 billones para todo. 
Varios Ministros de la administración Santos 
reclamaron por escrito en los días finales de 
ese gobierno al Ministro de Hacienda porque 
no tenían el presupuesto para sus carteras, a 
mis manos llegaron las cartas del exministro de 
Salud Alejandro Gaviria y  exministro de Minas 
y Energía que decía que no va a haber manera de 
pagar los subsidios,  un prefaltante presupuestal 
de 25 billones, pero, además, ha dicho el Contralor 
que el que déficit era de 30 billones, en un país 
que venía perdiendo la confianza de inversión, 
este país había llegado a tasa de inversión cercana 
al 30, me sorprendió, ahora leyendo las bases 
del Plan Nacional de Desarrollo, que el actual 
gobierno dice que se cayó al 22 y que la tiene que 
subir al 27.
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¿Sabe qué se hizo? El Presidente Duque lideró 
para que este Congreso, que lo hizo unánimemente, 
aprobara un presupuesto para la educación que 
subía de 37 a 41 billones, y en seguida, en una 
reunión con los rectores, acordó un incremento 
sustancial años tras año para las universidades 
públicas y la última decisión bien importante que 
va a llevar eso, a la base sobre la cual hay que 
cumplirle al presupuesto de la universidad pública 
año tras año, o sea, que la universidad pública, de 
acuerdo con la manera como lo está orientando el 
Presidente Duque, no va depender de la fortuna o 
de la infortuna presupuestal del año, sino que va 
tener una base más elevada que la actual, quería 
recordarle eso.

Segundo o tercero, la verdad es que algunos 
pensamos que las protestas no pueden desembocar 
en vandalismo, yo no puedo decir que estoy 
conforme con que hubieran intentado destruir 
la sede del Icetex en Popayán o con acciones 
de vandalismo en Bogotá y muchas ciudades 
colombianas, yo creo que hay que distinguir entre 
la protesta y el vandalismo, y podríamos entrar en 
un debate, respetado joven, para que veamos el 
terrorismo del Estado derecho y para que veamos 
cuáles son las diferencias que ustedes sugieren 
entre las acciones de un grupo terrorista que 
hubiera actuado bajo el nombre de una guerrilla 
o de un grupo paramilitar. Cuando finalmente, 
el daño a la sociedad colombiana y al Estado de 
derecho es igual, espero haberle respondido con 
todo el respeto. Gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Guillermo García Realpe.

Palabras del honorable Senador Guillermo 
García Realpe.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Guillermo 
García Realpe, quien al finalizar su intervención 
radica una constancia:

Rápidamente, para ratificar que la bancada del 
Partido Liberal tiene enseguida un trabajo colectivo 
sobre diferentes temas que hoy discutimos en la 
agenda legislativa, pero, también, quiero invocar 
su buena voluntad.

La Presidencia manifiesta:
Señor Senador, yo le ruego el favor, permítame, 

permítame, ya les dejo continuar con el uso de la 
palabra, yo le ruego el favor a la bancada Liberal 
que tramitemos dos proyectos que son rápidamente 
y con mucho gusto si ustedes no ayudan, termine 
Senador García Realpe.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Guillermo García Realpe:

Permítame terminar, Presidente, es que el fin de 
semana ocurrió un hecho muy grave, la muerte del 
fundador de la organización indígena Camawari 
del pueblo awá en nuestro departamento de 
Nariño, y del gobernador indígena de esa región; 
fueron también heridos cuatro miembros de esta 

comunidad, es un hecho muy grave, miembros 
de las fuerzas públicas tratan de dar una versión 
que no es cierta, quitarle la connotación social 
y política, no son los únicos muertos de esa 
comunidad de este año, sino varios de ellos, y esto 
obedece a un proceso de exterminio del pueblo 
awá desde hace muchos años.

Dejo la constancia, no la leo, para utilizar muy 
bien el tiempo y su amabilidad señor Presidente, 
pero quiero hacer un llamado al Gobierno nacional 
y al Gobierno regional, que menos discursos más 
hechos, más efectividad en la protección de los 
líderes sociales.
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La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Myriam Alicia Paredes Aguirre.

Palabras de la honorable Senadora Myriam 
Alicia Paredes Aguirre.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Myriam Alicia 
Paredes Aguirre, quien da lectura a la siguiente 
constancia:

Gracias Presidente. Igualmente, como nos dijera 
el doctor Guillermo García, existe una profunda 
preocupación por parte de la dirigencia en el 
departamento de Nariño y, yo sí me permito dar 
lectura, señor Presidente, a la siguiente constancia.

 

 

 

 

 

 

 

 

subcomisión, no desapareció ningún artículo, se 
modificaron algunos términos.

Por eso, quiero decirle a la plenaria en el día de hoy 
que nos acompañen, aquí está el informe firmado por 
todos los Senadores que participaron en el estudio 
de ese articulado y, quiero pedirle nuevamente a la 
plenaria del Senado que nos acompañen aprobando 
esta iniciativa de gran envergadura, para la gente más 
necesitada, la gente más pobre de Colombia. Este 
proyecto es para empujar la desigualdad social que 
existe en nuestro país. Señor Presidente le agradezco 
que coloque a consideración de la plenaria del 
Senado esta importante iniciativa.

La Presidencia manifiesta:
A ver, debo recordarle a la plenaria que en este 

proyecto ya se había iniciado la votación, nos 
quedan, creo señor Secretario, 9 artículos, que 
el ponente propone omitir su lectura y votarlos 
en bloques. ¿Cuáles son los artículos, señor 
Secretario?

El Secretario informa:
Son los siguientes, para ilustración de la 

plenaria, los que no voy a mencionar ya se votaron 
y aprobaron; quedan por discutir y votar: 5, 6, 7, 
8, 9,10, 11, 14 y 17, y esos son los que el Senador 
anuncia que se pueden votar en bloque, y para 
constancia en la Secretaría, oportunamente se 
radicó el informe de la Comisión Accidental para 
llegar al acuerdo que está contemplado en lo que 
el Senador Pulgar afirma, y está ya debidamente 
radicado, publicado y trae allí en detalle cada una 
de las modificaciones y acuerdos a que llegaron 
los miembros de la Comisión Accidental.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella:

Presidente, yo fui parte de la subcomisión, se 
acogieron las proposiciones del Senador Bolívar, 
la del Senador John Milton, etc., simplemente para 
reafirmar que el partido va a  apoyar este proyecto, 
que es la de mayor importancia desde el punto de 
vista del manejo de los desperdicios de alimento, 
es el informe que acaba de informar aquí y acogió 
nuestras proposiciones.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Eduardo Enrique Pulgar Daza:

Muchas gracias Senadora María del Rosario.
La Presidencia manifiesta:
El ponente ha solicitado la omisión de la lectura 

de los artículos que faltan, por lo tanto, pregunto a 
la plenaria, o abro la discusión sobre los artículos. 
Va a cerrarse, queda cerrada. ¿Aprueba la plenaria 
los artículos?

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria los artículos 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 11, 14 
y 17 con las modificaciones presentadas por la 
Comisión Accidental al Proyecto de ley número 
127 de 2017 Senado, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Adopta la plenaria el articulado con 
las modificaciones propuestas? Y esta responde 
afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

Proyecto de ley número 127 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se crea la política contra la 
pérdida y el desperdicio de alimentos y se dictan 
otras disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Eduardo Pulgar Daza.

Palabras del honorable Senador Eduardo 
Pulgar Daza.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Eduardo Pulgar 
Daza:

Gracias señor Presidente. Este proyecto 
presentado por la doctora Maritza Martínez, por 
el doctor Honorio Enrique Pinedo, por el doctor 
Orlando Castañeda, la Senadora Nidia Marcela 
y quien les habla, Eduardo Pulgar, fue discutido 
con antelación, había unos artículos que habían 
quedado en una discusión, se nombró una 
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La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el articulado en bloque del Proyecto 
de ley número 127 de 2017 Senado, y cerrada 
su discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria 
el articulado propuesto? Y esta responde 
afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del 
Proyecto de ley número 127 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se crea la política contra la 
pérdida y el desperdicio de alimentos y se dictan 
otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su 
discusión pregunta: ¿Aprueban los miembros de 
la Corporación el título leído? y esta responde 
afirmativamente

Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 
¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 
de ley aprobado haga su tránsito a la honorable 
Cámara de Representantes? y esta responde 
afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

Proyecto de ley número 90 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se adoptan medidas para la 
gestión y transparencia del aseguramiento en la 
salud en Colombia.

Por Secretaría se informa que el honorable 
Senador Luis Eduardo Diazgranados Torres, 
radica por Secretaría un impedimento el cual 
queda como constancia.

 

 

 

 

 

 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición positiva con que termina el 
informe.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
informe de ponencia del Proyecto de ley número 
90 de 2017 Senado, y cerrada su discusión esta le 
imparte su aprobación.

Se abre segundo debate
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria el articulado en bloque con las 
modificaciones propuestas por el honorable 
Senador Ponente, Gabriel Velasco Ocampo al 
Proyecto de ley número 90 de 2017 Senado, y 
cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria 
el articulado con las modificaciones propuestas? 
Y esta responde afirmativamente.
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del 
Proyecto de ley número 90 de 2017 Senado, por 
medio de la cual se adoptan medidas para la 
gestión y transparencia del aseguramiento en la 
salud en Colombia.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su 
discusión pregunta: ¿Aprueban los miembros de 
la Corporación el título leído? y esta responde 
afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 
¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 
de Ley aprobado haga su tránsito a la Honorable 
Cámara de Representantes? y esta responde 
afirmativamente.

Por Secretaría se da lectura a una proposición 
presentada por los honorables Senadores Mauricio 
Gómez Amín, Luis Fernando Velasco Chaves y 
Ernesto Macías Tovar.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria la proposición leída y, cerrada su 
discusión, esta le imparte su aprobación.

PROPOSICIÓN NÚMERO 99
Aceptar la renuncia de los Senadores Luis 

Fernando Velasco Chaves y Germán Varón Cotrino, 
como miembros de la Comisión Instrucción y 
desígnese a los Senadores: Guillermo García Realpe 
y Emma Claudia Castellanos, en reemplazo de 
ellos, para integrar dicha comisión de conformidad 
con el artículo 327 de la Ley 5ª de 1992.

De la manera más respetuosa me dirijo ante 
ustedes para presentar mi renuncia a la Comisión 
de Instrucción, de la cual formo parte por 
designación de esta honorable corporación. La 
renuncia obedece a los compromisos con la agenda 
legislativa de la Comisión Primera Constitucional 
de la cual hago parte, y a que en la mayoría de 
los casos que se ventilan en este momento “en la 
Comisión Instructora y que llegarían a ella en los 
próximos meses, me deberé declarar impedido 
para participar en las investigaciones y toma de 
decisiones, por lo que mi participación en dicha 
comisión pasaría a ser inocua.

Soy consciente del honor y alto grado de 
responsabilidad que conlleva esta designación, 
por ello y por lo antes expuesto espero sea 
comprendida la decisión de renunciar

Mauricio Gómez Amín, Ernesto Macías Tovar, 
Luis Fernando Velasco Chaves.

04.XII.2018
Por Secretaría se informa lo siguiente con 

respecto al caso del exmagistrado Gustavo enrique 
Malo Fernández.

Señor, como anuncio, adicional a los anuncios 
del primer, del primer bloque de la Plenaria, 
se informa a la Plenaria y se anuncia que, ha 
sido radicado en la Plenaria en la Secretaría por 
parte de la Comisión Instructora, el informe que 
contienen el proyecto de resolución para adelantar 
le procedimiento judicial que corresponde a la 
senada en el caso del ex Magistrado Gustavo Malo, 
que llegara oportunamente a la Plenaria, pero se 
anuncia para poder continuar el tramite primero 
toca que anunciarlo y ya se publicó el informe.

En el informe viene un proyecto de resolución 
que es lo que dice la Ley 5ª y llega acá para que 
ellos lo sustenten.

En el transcurso de la sesión los honorables 
Senadores Gustavo Bolívar Moreno, Didier 
Lobo Chinchilla, Sandra Ortiz Nova, Efraín 
Cepeda Sarabia, John Besaile y varios honorables 
Senadores, radican por Secretaría las siguientes 
constancias para su respectiva publicación.
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Siendo las 7:35 p. m., la Presidencia levanta la sesión y convoca para 
el próximo martes 5 de diciembre de 2018, a las 3:00 p. m.

El Presidente,
ERNESTO MACÍAS TOVAR

El Primer Vicepresidente,
EDUARDO ENRIQUE PULGAR DAZA

La Segunda Vicepresidenta,
ANGÉLICA LISBETH LOZANO CORREA

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2019


